
No. 51/ORD/VJG/2021-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA VISITA 

JUDICIAL ORDINARIA, REALIZADA EN EL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y 

ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE RÍO GRANDE, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, INICIADA EL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. ------------------------------------------------------------------------------ 

----------------------------F U N D A M E N T A C I Ó N---------------------------- 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución del 

Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del Presidente del 

Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las auditorias especiales o 

visitas de inspección que considere, con objeto de proveer una mejor 

administración de justicia. ------------------------------------------------------------ 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial General es el 

órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura competente para 

inspeccionar el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del 

Poder Judicial del Estado, así como para supervisar las conductas de 

los integrantes de estos órganos. --------------------------------------------------- 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de las 

visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin de que se 

proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados del órgano, con 

una anticipación mínima de quince días, para el efecto de que las 

personas interesadas puedan acudir a la visita y manifestar sus quejas 

o denuncias.------------------------------------------------------------------------------- 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada órgano 

jurisdiccional, considerando las particularidades de cada uno, deben 

analizarse. -------------------------------------------------------------------------------- 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura 

del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su caso, aprobará 

el programa de visitas ordinarias semestrales que presente la 

Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto de su Presidente.  

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el planear, 

programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e 

inspecciones. ----------------------------------------------------------------------------- 

7. El artículo 18 fracción II del mencionado reglamento establece como 

obligación de los visitadores el participar en la práctica de las visitas 

programadas. ---------------------------------------------------------------------------- 

8. El artículo 18 fracción VI de dicho cuerpo normativo establece como 

obligación de los visitadores el auxiliar en las visitas programadas. ------- 

9. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de las 

visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales de los 

mismos y supervisar la conducta de sus integrantes. ------------------------- 



10. Asimismo el artículo 30 del mencionado reglamento de la Visitaduría 

determina que las visitas e inspecciones ordinarias serán atendidas por 

el titular del órgano visitado o por quien se encuentre encargado del 

despacho y, en su caso, se contará con la presencia del secretario de 

acuerdo y trámite. ----------------------------------------------------------------------- 

11. El artículo 27 del reglamento en cita indica que las visitas e 

inspecciones se efectuarán en días y horas hábiles y podrán 

prolongarse fuera de las mismas hasta su conclusión. ----------------------- 

 

------------------------------------M O T I V A C I Ó N--------------------------------- 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día veinticinco de agosto del 

año en curso, fue dictado el acuerdo C-112/2021, a través del cual se 

aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, a través del cual se aprobó el Calendario de Visitas 

Judiciales e Inspecciones Administrativas, estableciendo los días nueve 

y diez de noviembre para la realización del ejercicio de supervisión 

respectivo para el segundo semestre del año dos mil veintiuno. ----------- 

 

--------------------------------G E N E R A L I D A D E S---------------------------- 

1. Funcionario Titular de la Visita. 

Visitadora Judicial. Licenciada Mariana del Rocío Hernández Mata.---- 

2. Funcionarios de apoyo.  

Inspector Administrativo. Licenciado Erik Dante Acuña Solís.------------  

Visitador Auxiliar. Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro.--- 

3. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida por 

el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. ----------------------- 

4. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/457/2021 con fecha de recepción seis de septiembre de dos 

mil veintiuno, según manifestación, bajo protesta de decir verdad del 

titular.----------------------------------------------------------------------------------------  

5. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio y Oral.---------------------------------------------- 

6. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de Río Grande, con 

residencia en la ciudad de Piedras Negras, iniciando el día nueve y diez 

de noviembre del año dos mil veintiuno.------------------------------------------- 

7. Hora de Inicio: 9:00 horas. ------------------------------------------------------- 

8. Periodo de supervisión: Segunda Visita Judicial Ordinaria dos mil 

veintiuno.----------------------------------------------------------------------------------- 

9. Titular del órgano  durante el periodo que se supervisa: 

Nombre  Periodo 

Licenciado Luis Alberto Castro 

Guajardo. 

A partir del quince de mayo del 

dos mil diecinueve a la fecha. 



10. Personal encargado de atender la visita: El Administrador del 

Juzgado.------------------------------------------------------------------------------------ 

11. Aviso de visita: Bajo protesta de decir verdad el Titular del Órgano 

manifiesta que el día  seis de septiembre del año en curso, que se 

recibió el oficio se fijó, en un lugar visible de forma oportuna, el aviso 

para la práctica de la visita y que en el mismo se contiene la fecha fijada 

para el inicio de este ejercicio, que la Visitaduría ocurre en 

representación del Consejo y que durante el ejercicio se recibirán las 

quejas o denuncias que hubiere contra los servidores públicos del 

órgano, así como los días y horas en que se podrán manifestar las 

mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento del Consejo de la Judicatura.---------------------------------------- 

12. Observaciones de la visita anterior: Las observaciones realizadas 

por el Consejo de la Judicatura respecto de la última visita, 

comunicados mediante oficio CJ-1301/2021 de fecha seis de agosto de 

dos mil veintiuno, tal y como lo comunicó el titular mediante oficio 

118/2021, fueron atendidas de la siguiente forma; las señaladas en el 

punto 1, 2 y 3, se encuentran debidamente atendidas, las señaladas en 

el punto 4 y 5, tal y como se advierte de los anexos de la presente acta, 

las carpetas continúan sin encontrarse debidamente foliadas y selladas, 

y los acuerdos de inicio de peticiones de las audiencias, inicial, control 

de detención, orden de aprehensión, orden de comparecencia y orden 

de cateo, no se encuentran integradas en las carpetas revisadas. 

------------------------------------R E V I S I Ó N---------------------------------------- 

En este momento se incorpora a la presente visita el Visitador 

Judicial General  Maestro Gerardo Ontiveros Rentería. 

De conformidad con lo dispuesto en el Manual de Visitas Judiciales e 

Inspecciones Administrativas, se procede a hacer la revisión respectiva 

de este órgano en los siguientes términos: 

Plantilla de personal: De conformidad con la información 

proporcionada por la Oficialía Mayor, se hace constar que el personal 

adscrito al órgano son los funcionarios descritos en el anexo 1, así 

como los siguientes funcionarios. 

 Nombre Cargo 

1 Rigoberto Raúl Rodríguez Ríos Juez Coordinador 

2 Reynold Elguezabal Dávila Juez 

3 Raúl Flores Villanueva Juez 

4 Karina Martínez Jiménez Jueza 

5 Patricia Barrera Rivera Jueza 

 

Manifiesta el titular del órgano, que el listado proporcionado coincide 

fielmente con la realidad actual del personal.  

Evaluación del personal: En atención a su desempeño durante el 

periodo a evaluar y su grado de cumplimiento, el Titular procede a 

evaluar a cada uno de los funcionarios a su cargo; información que 

podrá ser localizada en el Anexo 1 “Evaluación del Personal” 

Quejas y denuncias por escrito: Durante la jornada, no se 

presentaron ciudadanos a interponer quejas y denuncias. —————— 



Quejas y denuncias por comparecencia: Durante la jornada, acudió 

un ciudadano a interponer una queja, la cual fue redactada y 

posteriormente ratificada y firmada por su presentante. Dicha queja 

podrá ser localizada al final del acta, de la cual únicamente se 

proporciona copia al Consejo de la Judicatura, sin otorgarle vista al 

órgano supervisado. -------------------------------------------------------------------- 

Cumplimiento de acuerdos, circulares u objetivos disciplinarios: A 

continuación se procede a hacer la revisión respectiva del cumplimiento 

de acuerdos, circulares u objetivos disciplinarios que le competen al 

órgano en cuestión, lo cual se hace en los siguientes términos: 

A) Acuerdos del Consejo relativos al Covid-19: Se procede a hacer la 

revisión de la aplicación de las medidas decretadas en los 

Acuerdos C-109/2020 y C-046/2021, las cuales se cumplen a 

cabalidad. 

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un total 

de 2794 audiencias, desahogando 1638 y cancelando 1156. La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del órgano 

visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 “Audiencias”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección respecto a 

la ubicación de expedientes en el Juzgado, revisando los sistemas 

informáticos y el archivo físico. La información relativa a la ubicación de 

expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se desglosa a 

detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de registro, 

constatando que durante el periodo visitado se recibieron en total 2716 

asuntos. La información pormenorizada respecto a los folios recibidos 

se desglosa a detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro” 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del órgano 

visitado, asentándose que durante el periodo revisado fueron recibidos 

174 medios de auxilio judicial, y librados 130 medios de auxilio judicial. 

La información pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el 

Anexo 5 “Medios de auxilio judicial” 

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de asuntos  con 

sentencia, asentándose que durante el periodo revisado fueron dictadas 

287 sentencias. La información pormenorizada respecto a este tema se 

desglosa en el Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fue recibido 01 

medio de impugnación durante el periodo. La información al respecto se 

desglosa en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano jurisdiccional, 

asentándose que durante el periodo a revisar fueron recibidos 46 

amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y la 

tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la 

autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 

Promociones irregulares: Se requiere el Libro Auxiliar, asentándose 

que durante el periodo a revisar fueron recibidas 52 promociones 



irregulares y 245 expedientillos. La información relacionada a este tema 

se desglosa en el Anexo 9 “Promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro donde 

se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se asienta 

que el total de expedientes remitidos al archivo durante el periodo 

revisado fue de 449 expedientes. La información relativa a las remesas 

y préstamos de expedientes al archivo podrá localizarse en el Anexo 10 

“Remisiones al archivo judicial”. 

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajos en donde se 

documenten las diligencias de notificadores, la información se contiene 

en el  Anexo 11 “Diligencias actuariales”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de Promociones 

recibidas. La información obtenida de estos libros se asienta en el 

Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y por 

cada Secretaría, asentándose que durante el periodo fueron generados 

en total 3578 acuerdos por el órgano visitado. La información 

desglosada se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones administrativas: Se solicita la 

información relativa a: 

• Los sistemas computacionales que posee el órgano 

jurisdiccional. 

• La debida publicación de la información de transparencia en el 

portal del Poder Judicial.  

• La remisión de las obligaciones de estadística a la Secretaría 

Técnica y de Transparencia. 

• La información relativa a la venta de copias, incluyendo el 

respectivo depósito de las cantidades generadas a la Oficialía 

Mayor. 

La información obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento 

de obligaciones administrativas” 

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se requiere 

el libro o legajo donde se documentan las órdenes de aprehensión y 

comparecencias giradas por el órgano visitado, advirtiéndose que 

fueron generadas 130 órdenes de aprehensión y ninguna orden de 

comparecencia durante el periodo. La información desglosada al 

respecto se encontrará en el Anexo 1P “Control de órdenes de 

aprehensión y comparecencias”. 

Medidas cautelares, provisionales y de aseguramiento: Se requiere 

el libro de medidas cautelares, provisionales y de aseguramiento, 

asentándose que durante el periodo no se dictó ninguna  medida. La 

información se encontrará en el Anexo 2P “Medidas cautelares, 

provisionales y de aseguramiento” 

----------------------------- REVISIÓN DE MUESTRAS ---------------------------- 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el Anexo 15 

“Muestreo de Expediente”. 



----------------------------------CIERRE DE ACTA  ---------------------------------------- 

Manifestaciones del personal: No hubo manifestación alguna. 

 

Manifestaciones de usuarios o litigantes: No se presentó ningún 

usuario a presentar manifestaciones. 

 

Con lo anterior, se hace constar que a las diecisiete horas con 

treinta minutos del día diez de noviembre de dos mil veintiuno, se 

concluyó la Segunda Visita Judicial Ordinaria, de la que se levanta 

acta por triplicado que firman el Titular y el personal de la 

Visitaduría Judicial General, siendo un ejemplar para el H. Consejo 

de la Judicatura, quedando uno en poder del titular del órgano 

visitado, y uno más para la Visitaduría Judicial General. Doy fe. 

 

 

Licenciado Luis Alberto Castro Guajardo. 

Administrador del Juzgado  

 

 

 

Maestro Gerardo Ontiveros Rentería. 

Visitador Judicial General. 

 

 

 

 

 

Licenciada Mariana del Rocío Hernández Mata. 

Visitadora Judicial. 

 

 

 

 

 

 

Licenciado Erik Dante Acuña Solís 

Inspector Administrativo  

 

 

 

Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro. 

Visitador Auxiliar. 



Nombre Cargo
Grado de 

cumplimiento

1

Nancy Guadalupe 

Ochoa Aguilera
Jefa De Causa **********

2

Kitzia Yubal 

Martinez Espino
Jefa De Sala **********

3

Pedro Damian 

Andrade Silva
Jefe De Servicios **********

4

Antonio Martinez 

Marquez

Encargado De 

Causa
**********

5
Juan Jorge Wong 

Martelet

Encargado De 

Causa
**********

6

Marari Alilu 

Rodriguez Lucio

Encargado De 

Causa
**********

7

Maria Alejandra 

Cruz Martinez 

Grande

Encargado De 

Ejecucion
**********

8

Victor Manuel 

Reyes Calderas

Encargado De 

Causa
**********

9

Edgar Javier Rios 

Hernandez
Notificador **********

10

Dayana 

Guadalupe 

Moreno Sanchez

Notificador **********

11
Gloria Angelica 

Garcia Rivera
Notificador **********

Rubrica

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR LA

VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN

MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

PIEDRAS NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, LOS DIAS NUEVE Y DIEZ DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ANEXO 1

EVALUACION DE PERSONAL

Interrogado que fuera el titular del órgano, bajo su más estricta responsabilidad quien

proporciona a detalle del desempeño de su personal pormenorizado:

Labores desempeñadas

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********



12

Christian Javier 

De Hoyos Aguilar
Soporte Tecnico **********

13

Daisy Karina 

Sanchez Perez
Oficial Administrativo **********

14

Dariela Aracely 

Rico Salinas
Oficial Administrativo **********

15 Jose Alejandro 

Chavarria 

Buentello

Oficial Administrativo **********

16
Raymundo Galvan 

Jimenez
Oficial Administrativo **********

17

Maria Candelaria 

Hernandez 

Saucillo

Oficial Administrativo **********

18

Clarisa Abigail 

Garcia Martinez
Oficial Administrativo **********

19
Lidia Guadalupe 

Alanis Martinez
Oficial Administrativo **********

20

Luis Gabriel Soto 

Balderas

Auxiliar 

Administrativo
**********

21

Alberto Everardo 

Martinez Vela
Oficial Administrativo **********

22

Jesus Mario 

Vasquez Duran
Oficial Administrativo **********

23

Ana Karen Marin 

Solis
Oficial Administrativo **********

24

Maria De Los 

Angeles Medina 

Sanchez

Oficial Administrativo **********

25

Natalia Alexandra 

Juarez Arellano

Auxiliar 

Administrativo
**********

26

Gabriel Soto Silva Oficial Administrativo **********

27

Juan Eduardo 

Guerrero 

Rodriguez

Oficial Administrativo **********

28
Maria Cruz 

Hernandez Vargas

Auxiliar 

Administrativo
**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

Descripción pormenorizada de porqué asigna dicho grado de cumplimiento, incluyendo

las incidencias que existan de su personal respecto a:

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********

**********



Adultos Adolescentes Total

Adultos

433/2021

**********

Posesión 

Simple de 

Narcóticos

04/11/2021

**********

Número de carpeta

En contra de 

ANEXO 1P 

CONTROL DE ORDENES DE APREHENSION Y COMPARECENCIAS

Juzgado Especializado Penal

Especializado en materia penalAdolescentes

240

0 0

106

0

/

/

Violencia Familiar

Observaciones

Última orden de aprehensión generada:

 

Total de órdenes de

aprehensión generadas 
130

Total de órdenes de

comparecencia generadas 

38/2021-JEVF

**********

0

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS

NEGRAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE,

LOS DÍAS NUEVE Y DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.        

        

        

Las carpetas no se encuentran foliadas y selladas

Delito

29/10/2021

**********

/

/

/

Fecha de otorgamiento 

Fecha de cumplimentación 



Adulto Familiar

Audiencias 

Programadas 2073 57 298 2,794

Audiencias 

Desahogadas 1208 24 85 1638

Audiencias 

Canceladas 865 33 213 1156

Promedio de 

audiencias 

progradamas 

por día 

13 0 2 17

Promedio de 

audiencias 

progradamas 

por semana 

288 0 0 288

0

Nombre del Juez Total de audiencias 

virtuales

Total de audiencias 

presenciales

Lic. Karina Martínez Jiménez

327

300

227

Total
Penal

Días Hábiles del periodo actual de visita 

Lic. Rigoberto Raul Rodriguez Rios

366Lic. Raúl Flores Villanueva

Lic. Jesús Alberto De León Márquez 

De la agenda de labores se obtiene que del día 25 de mayo de 2021 al día 7 de

noviembre de 2021  se registraron un total de:

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO

POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA

CIUDAD, LOS DÍAS NUEVE Y DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.

ANEXO 2

AUDIENCIAS

Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución
Adolescente

73

0 2

0 0

188 373

149

200 331

93

16

16

350

305

45

Por causas imputables a las partes 287

Total de audiencias canceladas

Promedio de audiencias programadas por cada día de la semana

Lic. Reynold Elguezabal Davila

Lic. Patricia Rivera Barrera

Observacion: De los archivos con que se cuenta no es posible obtener la información de las audiencias 

programadas por día de la semana.

Referente al rubro de audiencias canceladas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

1156

15



Número de 

causa o 

expediente

0242/2017

acumulado al 

1225/2019

0791/2020

1003/2020

0018/2021

0296/2021

00016/2018 Ejecución
Solicitud de 

Beneficio

0302/2021
Penal 

Acusatorio
Intermedia

0021/2021 Familiar

Pruebas, 

Alegatos y 

Sentencias

0103/2021
Penal 

Acusatorio
Intermedia

0012/2021 Ejecución Cómputo

30 días Oficio

17 días

10 días

Oficio

08 días Instancia de Parte

13 días

Oficio

Cómputo de la Pena 25 días Oficio

Audiencias canceladas

Número de 

causa o 

expediente

Materia
Tipo de 

Audiencia

No se localizó a la 

víctima
08 días Oficio

Negociación de 

Procedimiento 

Abreviado

08 días Instancia de Parte

Observaciones:

1. La programación de audiencias inicia a las 9:30 y concluye a las 14:30.

2. Los datos de audiencias se registran en tres archivos; 1. "agenda diaria" 2.

"agenda futura" y 3. "tabla de audiencias". Los datos de los tres archivos

coinciden entre sí.

3.  **********. 

Oficio

Partes Ausentes

Asesor Jurídico 

Ausente

Notificación a Víctima

Penal JEVF

Suspensión 

Condicional del 

Proceso

22 días Instancia de Parte

Razón de la 

cancelación

Reprogramación (de 

oficio o a instancia de 

parte

Días 

transcurridos 

(entre 

programación y 

desahogo

Ejecución

Penal Acusatorio
Auto de Apertura a 

Juicio Oral

Penal Acusatorio Acuerdo Reparatorio 33 días Instancia de Parte

Penal Acusatorio
Procedimiento 

Abreviado

656

Muestreo de Audiencias

Materia Tipo de Audiencia

Días 

transcurridos 

(entre 

programación y 

desahogo

Por causas imputables al juzgado 213

Por otras causas

Audiencias desahogadas

Reprogramación

 (de oficio o a instancia 

de parte)



Al verificar el portal de internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de

Zaragoza (www.pjecz.gob.mx) se constató que en lo referente al

cumplimiento de la obligación de oficio establecida en la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza del articulo 27,

fracción I, numeral 8 que se refiere a la publicación de las audiencias se

verificó que: No aparecen publicadas.



I. Exhumación de cadáveres

ANEXO 2P 

MEDIDAS CAUTELARES, PROVISIONALES Y DE ASEGURAMIENTO

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS

NEGRAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE,

LOS DÍAS NUEVE Y DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.        

        

        

 ---

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de sangre u otros

análogos, cuando la persona requerida, excepto la víctima u

ofendida, se niegue a proporcionar la misma

 ---

Actos de Investigación que requieren autorización previa (art. 252 del 

Código Nacional de Porcedimientos Penales)

Del veinticinco de mayo al siete de noviembre del año dos mil veintiuno, se 

obtiene:

 ---

II. Las órdenes de cateo 0

III. Intervención de comunicaciones privadas y correspondencia

Observaciones: Los actos de investigación contenidos en la disposición legal

que se indica, no se encuentran registrados en los libros correspondientes,

únicamente se pueden indentificar los cateos y en el período que se analiza no

se otorgó ninguna orden. 

 ---VI. Las demás que señalen las leyes

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquella 

se niegue a ser examinada
 ---

Total 0



1 254/2020 Sí Juzgado

2 612/2021 Sí Juzgado

3 124/2020 Sí Juzgado

4 574/2021 Sí Juzgado

5 5/2021. Sí Juzgado

6 65/2020 Sí Juzgado

7 854/2021 Sí Juzgado

8 755/2021 Sí Juzgado

9 77/2020 Sí Juzgado

10 3/2020. Sí Juzgado

 

/

/

/

/

/

/

/

/

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS

NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, LOS DÍAS NUEVE Y

DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

/

ANEXO 3

ARCHIVO DEL JUZGADO

Verificación 

(página de

transparencia 

Archivo de 

Juzgado
Observaciones 

Número de 

Expediente 

/



Adultos Adolescentes Penal

Adultos Adolescentes

Número de 

carpeta o 

causa
0457/2021 0584/2021

Número de 

expediente / /

Delito o 

conducta

Posesion 

simple de

narcoticos

Posesion de

narcoticos con

fines de

comercio o

suministro y

delito contra

las funciones

de seguridad y

de justicia

Juicio
/ /

Imputado o 

Adolescente 

********** **********

Parte actora

/ /

Demandado

/ /

Tipo de 

requerimiento
Audiencia 

incial de

control de

detencion

Audiencia 

inicial de

control de

detencion

Fecha de 

radicación
25/05/2021 01/07/2021

Fecha y hora 

de audiencia 25/05/2021 

10:00 hrs.

01/07/2021 

14:30 HRS

Del dia veinticinco de mayo al siete de noviembre del año dos mil veintuno se obtiene 

lo sieguiente:

/ /

Juzgado Especializado

Especializado 

en materia 

familiar

Especializado en 

materia penal

Familiar

Acusatorio 

0033/2021-

JEVF
0152/2021

1077/2019

********** /

14/07/2021.  

09:30:00 a.m.
27/05/2021  10:30hrs

01/06/2021 27/05/2021

********** /

/

/

Demanda de

procedimiento 

especial de

violencia 

familiar 

Audiencia privada

27/05/2021.  

04:00:00 

p.m.

/

Puesta a 

disposicion

 13/09/2021 

03/06/2021

La primera carpeta, causa o expediente recibido, en el periodo que se revisa,

corresponden a:

Fecha y hora 

de recepción

Violencia 

Familiar

Abuso sexual en

persona menor de 15

años agravado por

sujeto activo

cualificado 

/ **********

/ 0045/2021-JEVF

Asuntos 

recibidos 
28 452 1772043 16

05/08/2021 

12:00hrs

ANEXO 4

REGISTRO DE CAUSAS

2716

Ejecución

Posesion de

narcoticos 

con fines de

suministro  

**********

24/05/2021 

17:10 hrs

01/07/2021.  

01:09:00 a.m.

31/05/2021 

09:20 hrs
26/05/2021 22:34 pm

Ejecución

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y

ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS NEGRAS, CON RESIDENCIA

EN ESA CIUDAD, LOS DIAS NUEVE Y DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL VEINTIUNO.

Total



Aspectos por 

destacar

/

Estaba 

señalada a las

11:00 hrs, sin

embargo 

debido a la

prolongacion 

de diversas

audiencias se

desahoga mas

tarde

Adultos Adolescentes

Número de

expediente
/ /

Delito o

conducta

Posesion de 

narcoticos 

con fines de

suministro y

delito contra

las 

funciones 

de 

seguridad y

de justicia

Posesion de

narcoticos con

fines de

comercio o

suminitro  

Juicio / /

Imputado o

Adolescente 
********** ***********

Parte actora / /

Demandado / /

Fecha y hora

de recepción

06/11/2021 

17:22 pm

05/11/2021 

14:54 hrs

Tipo de

requerimiento

Audiencia 

inicial de

control de

detencion

Audiencia 

inicial de

control de

detencion

Fecha de

radicación
07/11/2021 05/11/2021

Fecha y hora

de audiencia

07/11/2021.  

04:30:00 

p.m.

5/11/2021 

22:00hrs

/

Equiparado

a la

violacion 

con carácter

de 

prepotente y

violacion 

calificada 

con carácter

de 

prepotente 

Violencia 

Familiar
/ /

/ Violencia Familiar

0058/2007

Especializado en

materia penal

Se difiere y se

desahoga 

audiencia hasta

el dia

13/09/2021 a

las 09:00 hrs

Especializado 

en materia

familiar

/

/

/ ********** **********

0060/2021-

JEVF
/ 0328/2021

Ejecución

********** / /

0092/2021-JEVF

/ 21/10/2021 09:00 /

Número de

carpeta o

causa

1005/2021 0997/2021

03/11/2021 

15:10hrs
20/10/2021 16:24hrs

**********

Audiencia 

de beneficio

08/11/2021 21/10/2021 01/11/2021

Las últimas carpetas recibidas, en el periodo que se revisa, corresponden a:

/

/

01/11/2021 

09:10hrs

Demanda de

procedimiento 

especial de

violencia 

familiar 

Audiencia privada



Aspectos por

destacar

Estaba 

señalada 

para las

12:30 hrs,

sin 

embargo 

debido a la

prolongacio

n de

diversas 

audiencias 

se 

desahoga 

mas tarde.

/

Observaciones: En el libro electronico correspondiente a éste anexo, de donde se

extrae la informacion, hay celdas y rubros que contienen informacion incorrecta y otras

celdas que estan en blanco, debido a ello, al momento de filtrar la informacion arroja

informacion diferente con estadistica y control interno.

/ / /



Adultos Adolescentes Penal

Adultos Adolescentes Penal

Fecha de 

recepción 25/05/2021 26/05/2021 12/07/2021

Fecha de 

radicación
26/05/2021 27/05/2021 13/07/2021

Número de 

origen
157/2021-

JEVF
212/2021 75/2021

Autoridad 

solicitante JEVF Sabinas
Juzgado Primero 

Saltillo

Tercer Tribunal 

Distrital de 

Monclova, Coah.

Objeto
Notificación de 

audiencia

Notificación de 

proveído

Notificar recurso 

de apelación

Fecha de 

devolución 09/06/2021 15/07/2021 14/07/2021

Fecha de 

diligenciació

n

N/A 12/07/2021 13/07/2021

Observacion

es Sin diligenciar
Diligenciado mas no 

notificado

Exhorto 

diligenciado

TotalEjecución

20 0

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

1 5 17

124/2021

26/05/2021

Exhortos  

diligenciado

s

134 1

0

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Juzgado Especializado

Exhortos recibidos

7

09/06/2021

Número de 

control 

interno

Juzgado Ejecución 

Saltillo

Notificación de 

audiencia

17/06/2021

16/06/2021

123/2021

14/06/2021

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR LA

VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN

MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

PIEDRAS NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, LOS DIAS NUEVE Y DIEZ DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

Familiar

Exhortos  

recibidos 
5 17145 1

ANEXO 5

174

Acusatorio 

0003/2021 

JEVF

Exhortos sin 

diligenciar 
5 0

05/06/2021

JEVF Sabinas

Notificación al 

indiciado

153/2021

6

4

0

002/2021-JEVF
004/2021-JEVF-

P

26/05/2021

159

Diligenciado

3 17

Exhorto 

diligenciado

14/06/2021

96/2021

166

8

El primer exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

2

4

Exhortos  

pendientes 
6 0

Exhortos  

devueltos
139

Familiar



Adultos Adolescentes
Penal

Fecha de 

recepción 05/11/2021 05/11/2021

Fecha de 

radicación 05/11/2021 05/11/2021

Número de 

origen 333/2021 17/2021 JEVF

Autoridad 

solicitante
Juzgado 

Acusatorio 

Torreon

JEVF Acuña

Objeto
Notificar recurso 

de apelación

Notificación de 

acusacion y 

audiencia 

intermedia
Fecha de 

devolución / /

Fecha de 

diligenciació

n
/ /

Observacion

es
Diligenciado y 

devuelto el dia 

08/11/2021, Exhorto 

diligenciado

Diligenciado y 

devuelto el dia 

08/11/2021, Exhorto 

diligenciado

No. de 

exhorto y 

fecha de 

recepción

Fecha de 

diligenciación  

Competencia

Exhorto 

217/2021 

26/08/2021

02/09/2021 Si

Exhorto 

218/2021 

26/08/2021

02/09/2021 Si

Exhorto 

219/2021 

27/08/2021

27/08/2021 Si

Exhorto 

222/2021 

31/08/2021

02/09/2021 Si

Exhorto 

228/2021 

06/09/2021

12/09/2021 Si

/

/

/

/

02/09/2021

Notificación de 

sentencia

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

03/11/2021

03/11/2021

Observaciones

10/09/2021

03/09/2021

JEVF Sabinas

348/2021

Juzgado Primero 

Saltillo

Notificación de 

proveído

/

Familiar

0005/2021 

JEVF

Diligenciado

Si Si

Diligenciado

Si Si

Diligenciado 

más no 

notificado

Si

Si

Muestreo de 5 exhortos diligenciados

Si Si

Diligenciado

Si

Diligenciado

Se encuentra

ajustado a

derecho

Se realizó en debida 

forma

Número de 

control 

interno
275/2021 /

0009/2021 

JEVF

23/2021 JEVF-

P
271/2021

Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución

Si

10/09/2021

/

Exhorto 

diligenciado

Exhorto se encuentra 

con notificador



Fecha de 

recepción

Fecha de 

radicación  

Fecha de 

diligenciación 

Exhorto 

249/2021 

01/10/2021

01/10/2021

/

Exhorto 

263/2021 

25/10/2021

25/10/2021

/

Exhorto 

269/2021 

03/11/2021

03/11/2021

/

Exhorto 

271/2021 

03/11/2021

03/11/2021

/

Exhorto 

274/2021 

05/11/2021

05/11/2021

/

Adultos Adolescentes Penal

Adultos Adolescentes Penal

Número de 

exhorto
341/2021

Fecha del 

acuerdo
25/05/2021

Objeto
Notificar 

audiencia

Autoridad 

requerida

Juzgado 

Acusatorio 

Saltillo

Fecha de 

envío
25/05/2021

/

/

/

/

/

/

/

Observaciones

 pendiente de diligenciar

 pendiente de diligenciar

 pendiente de diligenciar

/

/

/

Tiempo 

trancrurrido 

Muestreo de 5 exhortos en trámite

Exhortos librados

Exhortos  

librados 
79 0 0 0

 pendiente de diligenciar

Exhortos  

diligenciado

s

15 0 0 0 19

Acusatorio 
Total

13 21

51 130

/

/  pendiente de diligenciar

Juzgado Especializado

Familiar
Ejecución

0 0 0 32

34

Exhortos sin 

diligenciar 
8 0 0 0

55

Exhortos  

pendientes 
56 0 0 0 19 75

Exhortos  

devueltos
23

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

Número de 

carpeta o 

causa 

955/2019 /

Notificar radicación

01/06/2021

/

348/2021

151/2021-E

El primer exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Familiar

01/06/2021

/ /

Juzgado Acusatorio 

Sabinas

/



Delito o 

conducta

Violación a 

conyugue

Imputado o 

adolescente

Efren 

González 

Domínguez

Juicio N/A
Fecha de 

devolución

Observacion

es

Exhorto sin 

devolver

Adultos Adolescentes Penal

Número de 

exhorto 470/2021

Fecha del 

acuerdo 06/11/2021

Objeto Notificar 

audiencia
Autoridad 

requerida

Presidente 

Del Tribunal 

Superior de 
Fecha de 

envío 06/11/2021

Delito o 

conducta

Amenazas

Imputado o 

adolescente
**********

Juicio 0004/2020

Fecha de 

devolución
/

Observacion

es
Exhorto sin 

devolver

/

/

// /

/ /

/

/

/

/

/

/

/

/

/

/ /

Observaciones: Bajo protesta de decir verdad, la Jefa de Gestión y el

Administrador manifiestan que el libro del que se exterae la información del presente

anexo se bajó de la nube con corte al siete de noviembre del año dos mil veinituno,

y que en el dato de "fecha de envió" en el libro de exhortos librados la fecha de la

nube se marca en el idioma inglés y al bajarlo a excel se marca en español, lo que

trae como consecuencia que en el primer caso se marca el mes, año y día y en el

segundo caso el día, mes y año, lo que implica revisar la información a partir del

primer exhorto librado y no por el filtro, por lo que la información final la proporciona

la propia administración bajo protesta de decir verdad. 

N/A

/

/

/

Número de 

carpeta o 

causa 
429/2020 / / /

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Familiar

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

167/2021-E

/

**********

/ Exhorto sin devolver

Abuso sexual y violación 

equiparada por recaer en 

persona menor de quince 

años agravado por sujeto 

activo cualificado y 

violencia

/ /

/

/

N/A

Notificar a la víctima

Juzgado Acusatorio 

Sabinas

03/11/2021

Homicidio simple doloso y 

lesiones gravísimas que 

ponen en peligro de 

muerte

**********

10/06/2021

03/11/2021

Exhorto diligenciado

464/2021



Penal

Raul Flores Villanueva

132 días Raul Flores Villanueva

73 días Raul Flores Villanueva

06/02/2021

06/02/2021 18/06/2021

06/04/2021 18/06/2021

1407/2020 ACUM 

346/2020

Posesion De 

Narcoticos 

Con Fines De 

Suministro Y 

Delito Contra 

Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

PA

1351/2020 Posesion 

Simple De 

Narcoticos

PA

130/2021 Posesion De 

Narcoticos 

Con Fines De 

Suministro Y 

Delito Contra 

Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

PA 18/06/2021 137 días

02/06/2021 18/06/2021 16 días

Total

Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

1260/2020 Posesion 

Simple De 

Narcoticos Y 

Delito Contra 

Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

PA

174 días Reynold Elguezabal 

Davila

29/06/2021

154/2020 Y 

157/2019

Lesiones 

Gravisimas 

Que Ponen 

En Peligro La 

Vida, 

Posesion 

Simple De 

Narcoticos

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO

Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS NEGRAS, CON

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, LOS DÍAS NUEVE Y

DIEZ DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

144/2021 Posesion De 

Narcoticos 

Con Fines De 

Suministro Y 

Delito Contra 

Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

Juez

Reynold Elguezabal 

Davila

01/06/2021 28/06/2021

31/05/2021 07/10/2021

Adolescente

s

Expediente Delito o

conducta

105/2021 Acoso Sexual 

A Persona 

Mayor De 

Quince Años

PA

Juicio Fecha de 

audiencia final 

Días de 

desfase

Fecha del 

engrose

06/01/2021PA

28 díasPA

287

0 3

Reynold Elguezabal 

Davila

Desglose de las sentencias con engrose fuera de término

129 días

Familiar

Total de 

audiencias 

dictadas  

17 11 0257 2

EjecuciónAdultos 

Asuntos en los que se pronunció sentencia definitiva

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA

Sentencias 

pendientes de 

engrose  

20 0 0

Juzgado Especializado

23



Reynold Elguezabal 

Davila

Jesus Alberto De Leon 

Marquez

Reynold Elguezabal 

Davila

1055/2020

29/07/2021PAPosesion 

Simple De 

Narcoticos Y 

Delito Contra 

Las Funcioes 

De Seguridad 

Y Justicia Y 

Posesion 

Con Fines De 

Suministro

Femnicidio 

En Grado De 

Tentativa

PA

PA

07/09/202107/07/2021

24/06/2021

29/06/201

07/01/2021

99 días

197 días

23/06/2021

24/06/2021

24/06/2021

1197/2020 Violencia 

Familiar

16/06/201

21/06/2021

22/06/2021

11/06/2021

14/06/2021 139 días

7 días

04/11/2021

12 días

9 días

59 días

28/06/2021

67 días

105 días

5 días

29/06/2021

73 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

69 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

6 días Raul Flores Villanueva

48 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

Reynold Elguezabal 

Davila

Karina Martinez Jimenez

Jesus Alberto De Leon 

Marquez

Reynold Elguezabal 

Davila

Raul Flores Villanueva

Raul Flores Villanueva

Reynold Elguezabal 

Davila

Karina Martinez Jimenez

Reynold Elguezabal 

Davila

5 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

5 días Raul Flores Villanueva

5 días Karina Martinez Jimenez

96 días

62 días

15/06/2021 22/06/2021

30/06/2021

06/10/2021

743-2020 ACU 

1110/2020

Violencia 

Familiar

PA 06/04/2021 18/08/2021

1093/2020 ACUM 

499/2019

Posesion 

Simple De 

Narcoticos

PA 09/06/2021 17/08/2021

1255/2020 Posesion De 

Narcoticos 

Con Fines De 

Suministro Y 

Delito Contra 

Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

PA 10/06/2021 18/06/2021

0004/2021 Posesion De 

Narcoticos 

Con Fines De 

Suministro Y 

Delitos 

Contra Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

PA

1272/2020 ACUM 

1326/2019

218/2020 Violencia 

Familiar

PA

1013/2020 Posesion De 

Narcoticos 

Con Fines De 

Suministro Y 

Delitos 

Contra Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

PA

636/2020 Posesion De 

Narcoticos 

Con Fines De 

Suministro

PA 20/08/2021

1226/2019 y 

592/2019

Posesion 

Simple De 

Narcoticos

PA 23/06/2021

1135/2020, 

371/2020 ACUM

Violencia 

Familiar

PA 29/06/2021

1029/2020 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 29/06/2021

611/2020 Y 

609/2020

Homicidio 

Calificado 

Con Ventaja 

y otro 

PA 24/06/2021 29/06/2021

1152/2019 Y 

85/2021

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 29/06/2021

1213/2020 Y 

135/2021

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 06/10/2021

1315/2020 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 06/07/2021

1189/2020 Tentativa 

Punible De 

Femenicidio

PA 02/07/2021 06/10/2021

1355/2020 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA



12/07/2021

02/08/2021

Reynold Elguezabal 

Davila

Reynold Elguezabal 

Davila

15/07/2021

15/07/2021

16/07/2021

Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

13/07/2021

14/07/2021

16/07/2021

Reynold Elguezabal 

Davila

Karina Martinez Jimenez

09/07/2021

Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

Raul Flores Villanueva

Raul Flores Villanueva

16/07/2021 Reynold Elguezabal 

Davila

Reynold Elguezabal 

Davila

Raul Flores Villanueva21 días

Raul Flores Villanueva

Raul Flores Villanueva

Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

5 días

20 días

11 días

Raul Flores Villanueva

Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

Jesus Alberto De Leon 

Marquez

18 días

5 días

6 días

Reynold Elguezabal 

Davila

Jesus Alberto De Leon 

Marquez

85 días

4 días

53 días Reynold Elguezabal 

Davila

7 días Raul Flores Villanueva

25/08/2021

25/08/2021

07/09/202107/07/2021

27 días

66 días

22 días

62 días

20 días

115 días

20 días

15 días

14 días

27 días

62 días Reynold Elguezabal 

Davila

5 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

4 días Karina Martinez Jimenez

53 días Reynold Elguezabal 

Davila

1355/2020 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA

516-2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 29/07/2021

1280/2020 Comercio De 

Narcoticos

PA 04/11/2021

367/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 10/08/2021

1292/2020 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 29/07/2021

141/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 29/07/2021

356/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 11/08/2021

172/2020 Y 

349/2020

Homicidio 

Calificado 

PA 12/08/2021

1253/2020, 

801/2020,1296/20

20

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 22/09/2021

091/2021 Delitos 

Contra Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia Y 

Posesion De 

Narcoticos 

Con Fines De 

Suministro

PA 09/08/2021

171/2019, 

291/2020 Y 

1129/2020

Violencia 

Familiar

PA 25/08/2021

1041/2020 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 09/08/2021

299/2020 Y 

443/2021

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 26/08/2021

02/08/2021

04/08/2021

1122/2020 Robo 

Agravante 

De Vehiculo 

Automotor 

PA 17/08/2021

242/2017,1225-

2019

Robo Con 

Modalidad 

Especialmente 

Agravante 

PA 26/08/202106/08/2021

04/08/2021

513/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 17/08/2021

541/2021 Delitos 

Contra Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

PA 18/08/2021

10/08/2021

10/08/2021

1129/2018 Privacion De 

La Libertad 

Agravado 

PA 06/11/2021

1312/2019 Y 

704/2020

Violencia 

Familiar

PA 18/08/2021

11/08/2021

12/08/2021

47/2019 

ACUMULADA 

1186/2020

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 06/10/2021

596/2020 Y 

1317/2020

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 26/08/2021

12/08/2021

17/08/2021

125/2021 Acoso Sexual PA 19/10/2021

583/2020 Violencia 

Familiar

PA 30/08/2021

18/08/2021

23/08/2021

234/2020 Violencia 

Familiar

PA 31/08/2021

470/2020 Y 

1073/2020

Robo De 

Cuantia 

Minima Con 

La 

Calificativa 

Especial Por 

Haber Sido 

Cometido En 

Vivienda O 

Cuarto 

Habitado Y 

Extorsion 

Agravada 

Por 

Afectacioin Al 

Patrimominio

PA 19/10/2021



25/08/2021 53 días Reynold Elguezabal 

Davila

7 días Raul Flores Villanueva

12 días Raul Flores Villanueva

50 días Reynold Elguezabal 

Davila

64 días Reynold Elguezabal 

Davila

12 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

3 días Raul Flores Villanueva

53 días Reynold Elguezabal 

Davila

470/2020 Y 

1073/2020

Robo De 

Cuantia 

Minima Con 

La 

Calificativa 

Especial Por 

Haber Sido 

Cometido En 

Vivienda O 

Cuarto 

Habitado Y 

Extorsion 

Agravada 

Por 

Afectacioin Al 

Patrimominio

PA 19/10/2021

96/2018 Femenicidio 

En Grado De 

Tentativa 

Punible 

Acabada 

Eficazmente

PA 09/09/2021

948/2020 Contra Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia En 

La Modalidad 

De Halconeo

PA 09/09/2021

26/08/2021

26/08/2021

233/2016 Robo 

Especialment

e Agravado A 

Vivienda 

Cometido 

Con 

Violencia E 

Intimidacion 

Cometido Por 

Tres O Mas 

Personas

PA 22/10/2021

1394/2020 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 07/11/2021

31/08/2021

02/09/2021

118/2021 Robo De 

Cuantia 

Menor Con 

Modalida De 

Agravante 

Por 

Cometerse A 

Local 

Destinado A 

Comercio 

Durante La 

Noche, 

Especialment

e Calificado 

Por 

Cometerse 

Con 

Intimidacion 

Con Arma Y 

Robo De 

Cuantia 

Menor Con 

Modalidad 

Agravante 

Por 

Cometerse A 

Local 

Destinado A 

Comercio 

Durante La 

Noche

PA 22/09/2021

252/2021 Y 

961/2020

Extorcion 

Simple Y 

Robo De 

Cuantia 

Menor Con 

La Modalidad 

De 

Agravante 

De Ser 

Cometido 

Con 

Intimidacion 

De Arma De 

Fuego 

Simulada

PA 14/09/2021

08/09/2021

09/09/2021

1318/2020 Robo De 

Cuantia 

Minina En Su 

Modalidad 

Agravante 

Por 

Cometerse A 

Vehiculo De 

Transporte 

Publico De 

Personas O 

Cosas

PA 04/11/202110/09/2021



09/09/2021

13/09/2021

14/09/2021

20/09/2021

21/09/2021

22/09/2021

23/09/2021

23/09/2021

28/09/2021

29/09/2021

29/09/2021

01/10/2021

08/06/2021

53 días Reynold Elguezabal 

Davila

6 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

43 días Reynold Elguezabal 

Davila

25 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

Reynold Elguezabal 

Davila

18 días Reynold Elguezabal 

Davila

11 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

5 días Karina Martinez Jimenez

Reynold Elguezabal 

Davila

6 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

5 días Juan Antonio Garcia De 

La Fuente

40 días

21 días Reynold Elguezabal 

Davila

17 días Raul Flores Villanueva

118 días

1318/2020 Robo De 

Cuantia 

Minina En Su 

Modalidad 

Agravante 

Por 

Cometerse A 

Vehiculo De 

Transporte 

Publico De 

Personas O 

Cosas

PA 04/11/2021

39/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 22/09/2021

10/09/2021

039/2021-JEVF Violencia 

Familiar

PA 20/09/2021

330/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 22/09/2021

954/2020 Robo Con 

Calificativa 

Especial Por 

Cometerse A 

Centro 

Educativo

PA 04/11/2021

955/2019 Violacion A 

Coyugue

PA 18/10/2021

261/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 30/09/2021

749/2020 Y 

1245/2020

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 30/09/2021

1225/2020 Abuso 

Sexual En 

Persona 

Mernor De 

Quince Años 

Con 

Modalidad 

Agravante 

Por Sujeto 

Activo 

Cualificado

PA 04/11/2021

158/2021 Robo De 

Cuanta 

Media 

Agravado 

Por 

Cometerse 

En Lugar 

Cerrado

PA 04/11/2021

348/2021 Abuso 

Sexual En 

Persona 

Menor De 

Quince Años

PA 19/10/2021

985/2020 Abuso 

Sexual En 

Persona 

Menor De 

Quince Años 

Por Sujeto 

Activo 

Cualificado

PA 22/10/2021

183/2021 Robo De 

Cuantia 

Mayor Con 

La 

Calificativa 

De Ser 

Cometido 

Sobre Su 

Vehiculo 

Automotor

PA 20/10/2021

1150/2020 Homicidio 

Calificado 

Por 

Cometerse 

Con Ventaja

PA 06/10/2021

34 días Reynold Elguezabal 

Davila



889/2020 y 

1387/2020 ACUM

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 06/10/2021

32/2021 JEVF Violencia 

Familiar

PA 15/10/2021

1059/2019 Violacion 

imporpia Por 

Elemento 

Distinto Al 

Natural

PA 26/10/2021

21/2021 ACUM 

505/2021-JEVF

Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

324/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

06/11/221

08/11/2021 5 días Karina Martinez Jimenez

456/2021 Abuso 

Sexual En 

Persona 

Incapaz

PA 21/10/2021

Violencia 

Familiar

PA 01/11/2021

515/2021

335/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 11/10/2021 27/10/2021

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

PA 18/10/2021

1338/2020 ACUM 

23/2021 JEVF

Violencia 

Familiar

13/07/2021

PA 28/09/2021

PA

1326/2020 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

01/11/2021

Reynold Elguezabal 

Davila

PA 20/10/2021

15/06/2021

06/07/2021

PA 14/09/2021

06/11/2021

PA 03/11/2021

15/10/2021PA

PA

PA

PA

Fecha de 

audiencia 

final

PA 18/10/2021

08/07/2021

Juicio

1338/2020 ACUM 

23/2021 JEVF

Violencia 

Familiar

21 días Reynold Elguezabal 

Davila

117 días

45-2021 JEVF Abuso 

Sexual 

Enpersona 

Menor De 15 

Años 

Agravado

20 días Reynold Elguezabal 

Davila

145 días334/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

08/06/2021

Raul Flores Villanueva

124 días

122 días

Karina Martinez Jimenez

Reynold Elguezabal 

Davila

14 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

54 días Reynold Elguezabal 

Davila

Karina Martinez Jimenez

17 días Reynold Elguezabal 

Davila

32 días Reynold Elguezabal 

Davila

118 días

18 días Reynold Elguezabal 

Davila

14 días Reynold Elguezabal 

Davila

4 días Rigoberto Raul 

Rodriguez Rios

40 días Reynold Elguezabal 

Davila

Reynold Elguezabal 

Davila

23 días

2 días

817/2020 Y 

1223/2020

Posesion De 

Narcoticos y 

otros

025/2021 Posesion De 

Narcoticos y 

otros

298/2021 Delitos 

Contra Las 

Funciones 

De Seguridad 

Y Justicia

1159/2020 acum 

157/2021

Robo Cuantia 

Menor Con 

La Modalidad 

Agravante

1150/2020 Homicidio 

Calificado 

Por 

Cometerse 

Con Ventaja

PA 06/10/2021

JuezDelito o

conducta

Expediente Días de 

desfase

Desglose de las sentencias pendientes de engrose



PA 18/10/2021

PA

45-2021 JEVF Abuso 

Sexual 

Enpersona 

Menor De 15 

Años 

Agravado

20 días Reynold Elguezabal 

Davila

32/2021 JEVF Violencia 

Familiar

03/11/2021 4 días Karina Martinez Jimenez

Observaciones: Bajo protesta de decir verdad la Administración nos proporciona la

información de los engroses fuera de término y de las sentencias con falta de entrega del

engrose, datos que fueron extraídos del libro de sentencias



Juzgado Especializado

Penal

Interpuestos  1 0 0 0

Juzgado Especializado

Penal

Juicio / / /

Demandado / / /

Adultos Adolescentes

/

/

/

Observaciones: En el libro correspondiente no se contiene la columna de fecha de

admisión del recurso, por ende no se puede obtener cuanto recursos se recibieron en

el periodo que se revisa, o si se encuentra pendiente de radicar y enviar, el encargado

de causa que lleva el registro de los recursos de apelación lleva un control interno pero

del mismo tampoco se advierte cuantos recursos de apelación ante el Tribunal Distrital

se interpusieron, por lo que la información rendida en la estadística no encuentra

soporte con los registros que se llevan en la Administración.   

02/07/2021

EjecuciónAdolescentesAdultos

/ /

/ /

/

a) Sala Penal

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Número de 

expediente

/
/ /

 

/

Ejecución Total

/

Fecha de 

admisión del 

recurso  

/

/

Familiar

Número de 

causa 

/

/

b) Tribunal Distrital

/

/

/

/Observaciones

Fecha de 

remisión a la 

alzada

30/08/2021

La carpeta 

no contiene 

sellos ni 

folios

/ /

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS

NEGRAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE,

LOS DÍAS NUEVE Y DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO .

0 1

Familiar

17/08/2021 / /

Imputado o 

adolescente

Último recurso de apelación interpuesto

Delito o 

conducta  

Secuestro 

con 

modalidad 

de privación

/

/

/

/
1080/2018

/

/

/

/ /

Fecha de 

resolución 

impugnada  

********** / //



Penal

Observacion: En el libro electrónico de amparos, no incluye la informacion de

los que recibe lña etapa de ejecucion, bajo protesta de decir verdad, la

Encargada de Causa, Maria Alejandra Cruz Martinez, y el Administrador del

Juzgado, manifiestan que desconocen porque no existe una cejilla de la etapa

de ejecucion en el libro de amparos, como sucede en otros libros, asi como el

hecho de el lugar en el que se registraban con anterioridad a este periodo de

visita, que es el mes en que ingreso la encargada de causa. La informacion de

esa etapa la proporcionan los servidores mencionados.

ANEXO 8 

AMPAROS 

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS

NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, LOS DIAS NUEVE Y

DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.        

        

        

7

 Adultos Adolescentes

Amparos Indirectos:

Amparos Directos:

Familiar

Amparos 

recibidos 
44 0 460 0 2

0

Amparos 

sobreseidos  

Amparos 

confirmados  
7 0

Observaciones: No hubo ningun amparo recibdo durante el periodo de revisión.

0

Juzgado Especializado
Ejecución Total

Amparos Concedidos

Aclaración: Bajo protesta a decir verdad, el Licenciado Raymundo Galvan

Jimenez, manifiesta que no hubo ningun amparo concedido en el periodo de

revisión.

0 13

Amparos 

concedidos  
0 0 0 0 0

Amparos 

concluidos  
20 0 0 0 20

0 0 0

13 0 0 0



Penal

Penal

Fecha de 

recepción

001/2021 

02/06/2021
/ /

Solicitante ********** / /

Fecha del 

acuerdo
04/06/2021 / /

Motivo por el 

cual se formó 

cuadernillo 

Causa penal 

incorrecta
/ /

Juzgado Especializado

Penal

Fecha de 

recepción
24/06/2021 / /

Solicitante ********** / /

Fecha del 

acuerdo
29/06/2021 / /

Motivo por el 

cual se formó 

cuadernillo 

No proporciona un 

numeo de causa 

al cual pertenece 

su solicitud

/ /

14/09/2021

Se manda 

aclarar 

circunstancia 

de modo y 

lugar apellidos

064/2021 fecha 

27/07/2021

Juzgado Primero 

Tradicional de Saltillo

01/10/2021

incompetencia

004/2021 fecha 

13/09/2021

**********

 Adultos Adolescentes
Familiar

Ejecución

001/2021 fecha 

14/06/2021

**********

15/06/2021

escrito 

corresponde al 

JEVF de Acuña

La última promoción irregular, en el periodo que se revisa, corresponde:

018/2021 fecha 

27/05/2021

Juzgado Primero 

Tradicional de Saltillo

28/05/2021

No corresponde  a 

ningun registro con lo 

solicitado

La primer promoción irregular, en el periodo que se revisa, corresponde:

 Adultos Adolescentes
Juzgado Especializado

Familiar

Ejecución

Total

Familiar

Promociones 

irregulares 

recibidas en el 

periodo 

2 0 4 0 46 52

 Adultos Adolescentes
Juzgado Especializado

Ejecución

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO

Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS NEGRAS, CON

RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, LOS DIAS NUEVE Y DiEZ DE NOVIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.        

        

        
ANEXO 9 

PROMOCIONES IRREGULARES Y EXPEDIENTILLOS

Del dia veinticinco de mayo al siete de noviembre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo 

siguiente: 

Promociones Irregulares



Penal

Penal

Fecha de 

recepción

079/2021 

fecha2705/2021 /

248/2021 

fecha 

02/06/2021

Solicitante

**********

/ **********

Fecha del 

acuerdo

27/05/2021
/ 03/06/2021

Motivo por el 

cual se formó 

cuadernillo 

Control de 

Garantias
/

Ratificacion 

de medida 

de 

proteccion 

Penal

Fecha de 

recepción

110/2021 fecha 

03/11/2021
/

445/2021 

fecha   

04/11/2021

Solicitante ********** / **********

Fecha del 

acuerdo
05/11/2021 / 04/11/2021

Motivo por el 

cual se formó 

cuadernillo 

solicitud de 

aclararacion de 

escrito

/

Ratificacion 

de medida 

de 

proteccion

/

/

/

/

/

/

/

/

Ejecución

/

/

/

/

El ultimo expedentillo, en el periodo que se revisa, corresponde:

/

/

/

/

 Adultos Adolescentes
Juzgado Especializado

Familiar

245

Primer expedietillo, en el periodo que se revisa, corresponde:

 Adultos Adolescentes
Juzgado Especializado

Familiar

Ejecución

Cuadernillos 

formados en 

el periodo

33 0 0 212 0

Expedientillos

 Adultos Adolescentes
Juzgado Especializado

Ejecución Total

Familiar



Juzgado Especializado

Penal

 Número de 

causa o 

expediente

Materia

Razón de

solicitud del

préstamo

1396/2020 Penal

Agregar 

constancia de

certificado

615/2018 Penal

Solicita MP

estado procesal

de expediente

34/2018 Ejecución
Compurgacion 

de pena

20/2016 Ejecución
Compurgacion 

de pena

 Adultos Adolescentes Ejecución Total

Es reciente pero ya se

ordenó remision.

02 04

Expedientes 

solicitados en

préstamo 

devueltos 

Impulso procesal

Listo para regresar al

archivo.

01 01 00 00

Es reciente, ya esta

agregada la constancia

00 00 00 00 00 00

00 449

Expedientes 

remitidos al

archivo 

concluidos 

441 07 00

Expedientes 

remitidos al

archivo 

judicial 

durante el

periodo 

441 07 00

Expedientes 

solicitados al

archivo en

préstamo 

01

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS

NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, LOS DIAS NUEVE Y

DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.        

        

        

        

Durante el periodo únicamente se solicitó en prestamo 4 expedientes, mismos 

que aún no han sido devueltos.

Razón por la que no ha

sido devuelto al archivo
Observaciones

01 00 449

ANEXO 10 

REMISIONES AL ARCHIVO 

Familiar



Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Gloria 

Angélica 

García Rivera 

29 0 0 0 78 107

Dayana 

Guadalupe 

Moreno 

Sánchez

693 2 0 93 0 788

Edgar Javier 

Ríos 

Hernández 

754 0 208 0 0 962

Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Gloria 

Angélica 

García Rivera 

2600 2 0 373 0 2975

Dayana 

Guadalupe 

Moreno 

Sánchez

1635 11 0 0 2928 4574

Edgar Javier 

Ríos 

Hernández 

1061 0 1030 618 0 2709

Lunes Martes
Miércole

s
Jueves Viernes Sábado Domingo

1153 731 738 412 701 26 2

1011 803 914 989 416 151 58

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA 

A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL

SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

PIEDRAS NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, EL DIA

NUEVE Y DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

Nombre del 

actuario 

Acusatorio 
Juzgado 

Especializado

Diligencias realizadas por cada notificador (fuera del juzgado)

Acusatorio 
Juzgado 

EspecializadoNombre del 

actuario 

Observaciones: Los notificadores registran las diligencias que les son

asignadas hasta que las realizan, por lo tanto el dato de asignación no

puede obtenerse.

Diligencias realizadas por cada notificador (dentro del juzgado)

ANEXO 11

REGISTRO DE NOTIFICADORES

Dayana Guadalupe 

Moreno Sánchez

Diligencias realizadas diariamente por cada 

Días hábiles durante el periodo de la visita 130

Nombre del actuario 

Gloria Angélica García 

Rivera 

Diligencias asignadas por cada notificador (fuera del juzgado)



Observaciones: 

1. Bajo protesta de decir verdad las notificadoras proporcionan las

diligencias realizadas diariamente, la notificadora Licenciada Gloria

Angélica García Rivera manifiesta que sí incluyó vacaciones, la

notificadora Licenciada Dayana Moreno Sánchez no, el notificador

Licenciado Edgar Javier Rios Hernández muestra un concentrado que

realiza por día, sin embargo no cuenta con totales, razón por la que no

se incluye su información .

2. Los notificadores registran, reportan y cuentan las realizadas dentro

del local, (correo, llamadas y whatsapp), en virtud de que ellos las

realizan.



Llenado 

correcto

Sí

Sí

/

 

/

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA LLEVADA

A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL JUZGADO PENAL

DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

PIEDRAS NEGRAS, LOS DÍAS NUEVE Y DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

VEINTIUNO.

Observación 

En la materia de Violencia Familiar

existe un libro indice, en las

diversas materias no, ya que el

libro de registro de causas que en

este distrito se identifica como

´´libro de indice´´, se puede

obtener la informacion

correspondiente.

/

ANEXO 12

Total de promociones presentadas durante el periodo 2121

Libro de promociones recibidas

En el libro indice de JEVF, el último folio registrado del veinticinco de mayo de dos

mil veintiuno al siete de noviembre de dos mil veintiuno corresponde al expediente

092/2021 relativo al delito de violencia familiar, imputado **********, recibido el día

veinte de octubre del año en curso, referente al libro indice de **********, el ultimo

folio registrado del veintcinco de mayo al siete de noviembre del presente año,

corresponde a la causa 1002/2021 relativo a la posesion de narcoticos con fines

de comercio o suministro, donde el imputado lleva por nombre **********, recibida

el uno de novembre del año en curso.

Libro de expedientes facilitados para consulta

LIBROS ADICIONALES 

Promedio de promociones presentadas por día 16

Libro índice

Libro de promociones recibidas

Este Juzgado no cuenta con dicho

libro, excepto en materia Famliar.

Este Juzgado no cuenta con dicho

libro excepto en materia familiar.

Libro Índice de Control y Especializado Familiar

Libro de expedientes concluidos 



Penal

OBSERVACIONES:

Adultos Adolescentes Ejecución Total

Oliver Alexander Lopez Zamora 307 3

6 Antonio Martinez Marquez

1

315 3

Total de acuerdos generados por cada secretario

Funcionario Redactor Total de Acuerdos 

generados

Generados 

por día

1

Victor Manuel Reyes Caldera

1

5 Maria Alejandra Martinez Grande 958 9

940 9

3 Juan Jorge Wong Martelet 98

Juzgado Especializado

2240 8

4 Marari Alilú Rodriguez Lucio 64

2

ACUERDOS

3578

2. En los libros electrónicos correspondientes a éste anexo, se observó que en

el rubro de ´´fecha de recepcion´´ las celdas estan llenas de manera incorrecta,

asi como en el rubro ´´´Remitido a:´´ hay celdas en blanco, nombre esta

incorrecto, por tal motivo, al momento de hacer filtros para obtener información

resulta imposible, toda vez que no se filtra de manera correcta y a su vez arroja

informacion incompleta, es por ello que la informacion de las tablas se obtuvo,

bajo protesta a decir verdad, de la Jefa de Unidad de Causa.

1. La Jefa de Causa, bajo protesta a decir verdad, manifestó que la licenciada

Maria de los Angeles Medina Sanchez realizó 724 acuerdos, la licenciada Maria

Candelaria Hernandez Saucillo 170 acuerdos, el licenciado Raymundo Galvan

Jimenez 4 acuerdos,  mismos que firmó la Jefa de Causa.

3 1

Promedio de 

acuerdos 

generados por 

día   

21 0

 

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA

A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL

SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

PIEDRAS NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, LOS DIAS

NUEVE Y DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

9 34

Familiar

Total de 

acuerdos 

generado

315 57 958

Del dia veinticinco de mayo al siete de noviembre del año dos mil

veintiuno se obtiene lo siguente:

ANEXO 13



Observaciones. 

Publicación 

de Lista de 

Acuerdos

/

Publicación 

de 

Sentencias 

versión 

pública. 

/

Ubicación de 

expedientes.
/

Asuntos 

Iniciados, en 

trámite,  

concluidos.

/

Publicación 

de amparos.
/

MES OFICIO FECHA EN TIEMPO

may-21 Correo 04/06/2021 Sí

jun-21 Correo 07/07/2021 Sí

jul-21 Correo 06/08/2021 Sí

ago-21 Correo 06/09/2021 Sí

sep-21 Correo 06/10/2021 Sí

oct-21 Correo 04/11/2021 Sí

PERIODO

COPIAS 

VENTA AL 

PUBLICO

CANTIDAD 

DE VENTA 

CANTIDAD 

DEPOSITADA

CUENTA A 

DEPOSITAR

FECHA DE 

DEPOSITO

OBSERVA 

CIONES

ago-21 964 1446 1446 ********** 09/08/2021 /

SÍ

/

/

/

OBLIGACIONES DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

Cumplio

Sí

Sí

Sí

Sí

PAIIJ/ OTRO NOMBRE  

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PIEDRAS

NEGRAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, LOS DIAS NUEVE Y

DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

/

Durante el periodo de fecha veinticinco de mayo al siete de noviembre se verifica

el rubro relativo a la venta de copias. 

Obligaciones Administrativas.

PAIIJ 

Durante el periodo de fecha cuatro de Junio del año dos mil veintiuno  al 

veinticuatro  de Septiembre del año dos mil veintiuno se verifica que se 

remitío la Estadística a la Secretaría Técnica. 

Durante el periodo se verifica que: 

/

VENTA DE COPIAS

Observacion: En el periodo revisado unicamente se realizó un deposito, toda vez que por lo

regular no hay venta de copias.

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS

Del periodo que se revisa  se obtiene :

OBSERVACIONES

/

/

El juzgado lleva un correcto

uso de las plataformas según

corresponda para su funciona

miento. 

OBSERVACIONES



Desechamientos

Prevenciones

Admisiones 991/2021 1004/2021 1003/2021 1002/2021 999/2021

Incompetencias 02/2021-JEVF. 17/2021 12/2021. 21/2021 40/2020

Excusas 912/2019

Incidentes

1294/2020 935/2020 409/2021 706/2020 1045/2020

1175/2020 791/2020 1216/2020 1274/2020

303/2021 070/2021 865/2020 863/2020 224/2021

1414/2020 89/2021 44/2021 227/2021

36/2021 JEVF 962/2020 527/2021 881/2020 301/2021

397/2021 548/2020 218/2020 1208/2020

J.O 3/2020

37/2021 JEVF 39/2021 JEVF 29/2021 JEVF 31/2021 JEVF 24/2021 JEVF

36/2021 JEVF 27/2021 JEVF 18/2021 JEVF 33/2021 JEVF

1291/2020

ANEXO 15

Violencia familiar

MUESTREO DE EXPEDIENTES

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA,

LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL

SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

SABINAS, CON RESIDENCIA EN ESA CIUDAD, INICIADA EL DÍA

SIETE DE OCTUBRE Y QUE CONCLUYÓ EL OCHO DEL MISMO MES

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

NO SE TIENEN DURANTE EL PERIODO DE VISITA.

NO SE TIENEN DURANTE EL PERIODO DE VISITA.

NO SE TIENEN DURANTE EL PERIODO DE VISITA.

Adolescentes

Se solicitan los siguientes tipos de expedientes:

Generales

Materia Penal

Suspensión condicional 

del proceso

Procedimientos 

abreviados

Procedimientos 

ordinarios

Acuerdo Reparatorio



 

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL, LLEVADA A 

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA 

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIO GRANDE, 

INICIADA EL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE Y QUE CONCLUYÓ EL DIEZ 

DEL MISMO MES DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ANEXO 15  

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

 

------------------------------------------ADMISIONES----------------------------------------- 

1. Expediente 999/202 relativo al juicio de  Delitos contra la salud en 

su modalidad de narcomenudeo que se sigue en contra de 

**********, **********, ********** y **********. 

 El acuerdo de admisión se dictó en tiempo, el escrito inicial se presentó el 
cinco de noviembre del dos mil veintiuno por oficialía de partes y se acordó el 
día seis de noviembre del dos mil veintiuno señalando el día seis de 
noviembre del presente año a las once horas para la celebración de la 
audiencia, la cual se desarrolla en la fecha y e iniciando a las diez horas con 
catorce minutos, en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 
fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Poder 
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sin sello ni folio. 

2. Expediente 1002/2021  relativo al juicio de  Delitos contra la salud 

en su modalidad de narcomenudeo que se sigue en contra de 

**********. 

 El acuerdo de admisión se dictó en tiempo, el escrito inicial se presentó el 
seis de noviembre del dos mil veintiuno por buzón electrónico y se acordó el 
día siete de noviembre del dos mil veintiuno señalando el día siete de 
noviembre del presente año a las once horas para la celebración de la 
audiencia, la cual se desarrolla en la fecha y hora señalada.  
 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sin sello ni folio. 

3. Expediente 1003/2021  relativo al juicio de  Delitos contra la salud 

en su modalidad de narcomenudeo que se sigue en contra de 

**********. 

 El acuerdo de admisión se dictó en tiempo, el escrito inicial se presentó el 
seis de noviembre del dos mil veintiuno por buzón electrónico y se acordó el 
día siete de noviembre del dos mil veintiuno señalando el día siete de 
noviembre del presente año a las once horas con treinta minutos  para la 
celebración de la audiencia, la cual se desarrolla en la fecha señalada, 
aperturandola a las doce horas con cuarenta y dos minutos  en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del 



Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en Materia 
Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sin sello ni folio. 

 

4. Expediente 1004/2021  relativo al juicio de  Delitos contra la salud 

en su modalidad de narcomenudeo que se sigue en contra de 

**********. 

 El acuerdo de admisión se dictó en tiempo, el escrito inicial se presentó el 
seis de noviembre del dos mil veintiuno por buzón electrónico y se acordó el 
día siete de noviembre del dos mil veintiuno señalando el día siete de 
noviembre del presente año a las doce horas para la celebración de la 
audiencia, la cual se desarrolla en la fecha señalada, aperturandola a las 
quince horas con ocho minutos  en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados 
de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 
Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sin sello ni folio. 

5. Expediente 996/2021  relativo al juicio de  Violación que se sigue 

en contra de  **********. 

 El acuerdo de admisión se dictó en tiempo, el escrito inicial se presentó el 
cuatro de noviembre del dos mil veintiuno por buzón electrónico en el que se 
pide audiencia privada de solicitud de orden aprehensión se acordó el día 
cinco de noviembre del dos mil veintiuno señalando el día cinco  de 
noviembre del presente año a las doce horas para la celebración de la 
audiencia, la cual se desarrolla en la fecha señalada, aperturandola a las 
quince horas con ocho minutos  en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados 
de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 
Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sin sello ni folio. 

---------------------------------------INCOMPETENCIAS------------------------------------- 

1. Expedientillo 40/2020 relativo al homicidio calificado cometido por el 

sentenciado **********. 

En fecha 26 de agosto del 2021 se recibe escrito por parte del 

sentenciado y se acuerda el día 22 de septiembre del 2021 con firma 

electrónica por parte del Juzgador en fecha 29 de septiembre del 

2021, y el órgano jurisdiccional se declara incompetente para 

pronunciarse en relación a las peticiones del sentenciado , y se 

ordena remitir el escrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Penal Especializado en Materia de Ejecución del Distrito Judicial de 

Saltillo. 



2. Expedientillo auxiliar 21/2021 relativo al delito de violencia familiar 

cometido por el sentenciado José Luis Uribe Lugo. 

En fecha 2 de mayo del 2021 se recibe escrito por parte de la 

Dirección de Reinserción Social y Titular de UMECA se acuerda el día 

2 de junio del 2021 con firma electrónica por parte del Juzgador en 

esa misma fecha, y se acuerda que  el órgano jurisdiccional se declara 

incompetente, toda vez que el sentenciado no se encuentra a 

disposición de  está autoridad  y se ordena remitir el escrito al Juzgado 

de Primera Instancia en Materia Penal Especializado en Materia de 

Ejecución del Distrito Judicial de Saltillo. 

3. Expedientillo auxiliar 12/2021 relativo al delito de posesión de 

narcóticos con fines de suministro y delitos contra la seguridad y 

justicia cometido por los sentenciados ********** y/o **********. 

En fecha 9 de abril del 2021 se dicta acuerdo en el que se recibe oficio 

y se solicita aclaración, es preciso mencionar que el oficio que se 

recibe por parte d ela Juez de Ejecución del Distrito Judicial de Saltillo 

carece de sello de recibido por parte del Juzgado del Sistema 

Acusatorio y Oral de Piedras Negras y toda vez que el oficio no va 

dirigido al Juzgado del Sistema Acusatorio y Oral de Piedras Negras 

se declara incompetente. 

4. Expedientillo 17/2021 relativo al delito de posesión de narcóticos con 

fines de suministro y delitos contra la seguridad y justicia cometido por 

**********. 

En fecha 21 de mayo del 2021 se dicta acuerdo en el que se recibe 

oficio y se declara incompetente Juzgado del Sistema Acusatorio y 

Oral de Piedras Negras. 

5. Expedientillo auxiliar 02/2021 JEVF relativo al delito de Violencia 

Familiar cometido por **********. 

En fecha 27 de agosto del 2021 se dicta oficio 325/2021-AM en el que 

remite la competencia al Juzgado Primero de Primera Instancia en 

Materia Familiar toda vez que en dicho juzgado se desahoga el 

expediente 377/2021. 

--------------------------------------RECUSACIONES ------------------------------------- 

1. Causa penal 912/2019 que se sigue en contra de ********** por el 

delito de robo en cuantía mayor con la modalidad agravante de 

cometerse de aprovechamiento de la confianza o seguridad 

derivado de una relación de trabajo. 

En fecha 20 de septiembre del 2021 en la audiencia de juicio oral la 

asesora jurídica manifiesta que la víctima presento denuncia en contra 

del Juez titular de la audiencia ante la Fiscalía General del Estado, por 

lo que se suspende la audiencia; en fecha 21 de septiembre del 2021 

se presenta escrito complementario a la recusación y se acuerda en 

fecha 23 de septiembre del 2021remitiendolo al Cuarto Tribunal 

Distrital en la misma fecha -23 de septiembre del 2021-. En fecha 22 

de octubre del 2021 se recibe oficio 326/2021-TD signado por el 

Magistrado del Cuarto Tribunal Distrital en la que contiene la sentencia 



penal 19/2021 dentro del toca 18/2021 y se resuelve que se califica de 

legal y procedente la recusación planteada por las parte.  

 

 

-----------------------------ACUERDOS REPARATORIOS -------------------------------                        

 

1. Causa Penal 935/2020 que se instruye en contra de ********** por el 

delito de robo calificado especialmente a centros educativos. 

Juez Licenciado Rigoberto Raúl Rodriguez Ríos. 

          Total de acuerdos: 05 
Dentro de plazo: 05 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 09 
Resolución: Acuerdo reparatorio en fecha 14 de septiembre del 2021. 

 

Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, más no está ni sellado ni  foliado. 

2. Causa Penal 706/2020 que se instruye en contra de ********** por el 

delito de daños en propiedad ajena cuantía mayor por culpa. 

Juez Licenciado Reynold Elguezabal Dávila. 

          Total de acuerdos: 04 
Dentro de plazo: 04 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 08 
Resolución: Acuerdo reparatorio en fecha 17 de junio del 2021. 

 

Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, más no está ni sellado ni  foliado. 

3. Causa Penal 409/2021 que se instruye en contra de ********** y 

********** por el delito de robo con modalidad agravante a vivienda o 

cuarto destinado a habitación. 

Juez Licenciado Reynold Elguezabal Dávila. 

          Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 02 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 03 
Resolución: Acuerdo reparatorio en fecha 30 de junio del 2021. 

 

Observaciones: 

Los oficios 2634/2021-S y 2631/2021-S invoca un delito distinto al que se le 
atribuye  a las imputados, se describe como homicidio calificado con ventaja 
alevosía y brutal ferocidad y posesión de narcóticos con fines de suministro 
robo con la modalidad agravante a vivienda o cuarto destinado a habitación. 

Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, más no está ni sellado ni  foliado. 



4. Causa Penal 1294/2021 que se instruye en contra de ********** por 

el delito de robo en cuantía mínima por cometerse a vivienda o cuarto 

destinados a habitación. 

Jueza Licenciada Karina Martínez Jiménez. 

          Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 02 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 06 
Resolución: Acuerdo reparatorio en fecha 16 de julio del 2021. 

 

Estado de la causa:  

Se encuentra glosado, más no está ni sellado ni  foliado. 

5. Causa Penal 791/CA/2020-PJ-COA-002 que por el delito de Daños en 

Propiedad Ajena Cuantía Mayor por Culpa, se sigue en contra de 

**********. 

 Total de acuerdos: 04 

 Dentro del término: 03 

 Fuera del término: 01 

 Total de audiencias: 04 

 Resolución: 22-01-2021.  

 

Observaciones: 

1. Acuerdo fuera de término. Solicitud. 07-08-2020. Se comunica por el 

Centro de Medios Alternos que los intervinientes no llegaron a ningún 

acuerdo. Acuerdo. 25-08-2020. Se agregó el oficio. 

2. Audiencias:  

- De formulación de imputación, se señala para las 12:30 del día 06/08/2020. 
La audiencia se inicia a las 12:41. Juez canaliza a las partes al área de 
mediación. Señala día y hora para audiencia 11:30 del 08-09-2020. 
-  De formulación de imputación. Se inicia a las 13:12 del día 08/09/2020. 

Juez dicta auto de vinculación a proceso. Defensa solicita salida alterna. 

Juez no autoriza salida alterna. 

- Intermedia. Se señalan las 11:00 del 03-03-2021 para la celebración de la 

audiencia intermedia. Se lleva a cabo en el día y hora señalados. Defensa 

solicita diferimiento con el fin de llegar a negociaciones, M.P. y asesor 

jurídico no se oponen. Se señalan las 13:30 del 14-04-2021. 

- Intermedia se lleva a cabo en el día y hora señalado, defensor solicita 

diferimiento, no existe oposición, se señalan las 10:30 para el 02-06-2021. 

 - Intermedia. El 02-06-2021 se lleva a cabo la audiencia y se autoriza el 

acuerdo reparatorio. Última actuación de agregada en la carpeta.  

 

Estado de la causa: No se encuentra folia y sellada. Del conteo manual se 

advierte que consta de 33 fojas. 

 

6. Causa Penal 1216/2020 que por el delito de Homicidio Culposo, se 

sigue en contra de **********. 

 Total de acuerdos: 07 

 Dentro del término: 07 

 Fuera del término: 00 



 Total de audiencias: 07 

 Resolución: 15-07-2021.  

 

Observaciones: No existe acuerdo mediante el cual se señala día y hora 

para la audiencia de control. 

La primera audiencia intermedia se identifica con fecha 03-01-2008, cuando 

en la secuencia de orden cronológico de actuaciones debe ser del año dos 

mil veintiuno. La segunda intermedia se celebró el día 28-06-2021 y el 

acuerdo reparatorio se autorizó en audiencia celebrada el día 15-07-2021. 

Última actuación de la carpeta. 

  

Estado de la causa: No se encuentra folia y sellada. Del conteo manual se 

advierte que consta de 84 fojas. 

 

7. Causa Penal 1274/CA/2020-PJ-COA-002 que por el delito de Robo de 

cuantía media calificado por cometerse a vivienda se sigue en contra de 

********** y **********. 

 Total de acuerdos: 08 

 Dentro del término: 00 

 Fuera del término: 08 

 Total de audiencias: 09 

 Resolución: 18-07-2021 para el imputado Gerardo Javier Aguilar 

Regino.  

 

Observaciones: No existen agregados a la carpeta acuerdos mediante 

los cuales se señalen los días y horas para la celebración de las 

audiencias, existen promociones y oficios que no cuentan con razón de 

recibido, las constancias no guardan un orden cronológico. Después de 

la autorización del acuerdo reparatorio no existen constancias respecto 

del imputado **********. 

  

Estado de la causa: No se encuentra folia y sellada. Del conteo manual se 

advierte que consta de 67 fojas. 

 

8. Causa Penal 1045/2020 que por el delito de Incumplimiento de 

Obligaciones de Asistencia Familiar se sigue en contra de **********. 

 Total de acuerdos: 04 

 Dentro del término: 04 

 Fuera del término: 00 

 Total de audiencias: 04 

 Resolución: 15-06-2021.  

 

Observaciones: Después de la autorización del acuerdo reparatorio no 

existen constancias. 

  

Estado de la causa: No se encuentra folia y sellada. Del conteo manual se 

advierte que consta de 33 fojas.  

 

9. Causa Penal 1175/2020 que por el delito de Robo de Cuantía Menor 

con Calificativa Agravante por cometerse a comercio, industria, 



almacen o bodega en horas de servicio público se sigue en contra de 

********** y **********. 

 Total de acuerdos: 03 

 Dentro del término: 03 

 Fuera del término: 00 

 Total de audiencias: 06 

 Resolución: 15-06-2021 a Gerardo Ismael Contreras Cárdenas.  

 

Observaciones: En la carpeta falta la integración de diversos acuerdos, se 

aprecia que son mediante los cuales se señala el día y hora para la 

celebración de las audiencias, en algunos escritos y oficios falta la razón de 

recibido, por lo tanto no se puede obtener el tiempo transcurrido entre la 

recepción y el acuerdo. Después de la autorización del acuerdo reparatorio 

no existen constancias. 

  

Estado de la causa: No se encuentra folia y sellada. Del conteo manual se 

advierte que consta de 33 fojas.  

 

 

----------------------SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO----------------- 

1. Causa Penal 227/2021 que se instruye en contra de **********, por 

el delito de posesión simple de narcóticos. 

Juez de Control: Licenciado Rigoberto Raúl Rodriguez Rios. 

Total de acuerdos: 05 
Dentro de plazo: 04 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 03 
Resolución: en audiencia de fecha del 8 de julio del año en curso, se 

autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 
-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
-La audiencia de fecha 1 de abril del 2021 programada para las diez horas 
con treinta minutos, inició con un retraso de 75 minutos en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior 
de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
       
La audiencia de fecha 8 de julio del 2021 programada para las doce horas 
con treinta  minutos, inició con un retraso de 101 minutos en contravención 
a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento 
Interior de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del 
Sistema Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
  
En la audiencia de fecha 8 de julio del 2021 se autoriza la suspensión 
condicional del proceso por un plazo de seis meses. 
 
Estado de la causa:  



Se encuentra glosado, no está foliado ni sellado.. 

2. Causa Penal 044/2021 que se instruye en contra de **********, por 

el delito de posesión de narcóticos con fines de suministro. 

Juez de Control: Licenciado Reynold Elguezabal Dávila. 

Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 02 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 02 
Resolución: en audiencia de fecha del 25 de mayo del año en curso, 

se autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 
-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
- Acuerdo de fecha 6 de abril del 2021 señala audiencia para el 25 de mayo 
del 2021 a las diez horas con treinta minutos, se programa con más de 30 
días posteriores a su solicitud. 
 
-En la audiencia de fecha veinticinco de mayo del 2021 se autoriza la 
suspensión condicional del proceso pagando una multa de $17,924.00 los 
cuales se realizaran en 12 pagos mensuales, los cuales son de $1,493.66 y 
deben de realizarse a los días últimos de cada mes.  Se tiene copia simple 
de los recibos de pago de fechas 30 de junio del 2021 y 2 de agosto del 
2021, pero ambos carecen de pronunciamiento por parte de la 
Administración del Juzgado de recepción; así mismo desde el 2 de agosto es 
el ultimo pago realizado. 
 
 
Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, no está foliado ni sellado. 

3. Causa Penal 089/2021 que se instruye en contra de **********, por 

el delito de  robo en cuantía menor cualificado por cometerse a vivienda 

habitada. 

Juez de Control: Licenciado Reynold Elguezabal Dávila. 

Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 02 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 03 
Resolución: en audiencia de fecha del 30 de junio del año en curso, se 

autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 
-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
- El acuerdo relativo a la transcripción de la orden de aprehensión de fecha 
veinticuatro de junio del dos mil veintiuno, carece la firma del Juez que 
resolvió, mas no así el oficio 352/2021 dirigido al agente del  ministerio 
público de la unidad de tramitación masiva de casos tercer turno, ese si tiene 
la firma electrónica por parte del juzgador. 
 



-En la audiencia de fecha treinta de junio del 2021 se autoriza la suspensión 
condicional del proceso por  el plazo de seis meses. 
Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, no está sellado, ni  foliado. 

4. Causa Penal 1414/2021 que se instruye en contra de  ********** y 

**********, por el delito de posesión simple de narcóticos. 

Juez de Control: Licenciado Reynold Elguezabal Dávila. 

Total de acuerdos: 05 
Dentro de plazo: 04 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 02 
Resolución: en audiencia de fecha del 25 de mayo del año en curso, 

se autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 
-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
- El acuerdo de fecha 5 de abril del 2021, se acordó fuera de término. 
 
-En la audiencia de fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, se 
autoriza la suspensión condicional del proceso, pagando una multa de 
$4,691.52 pagado 6 pagos mensuales por la cantidad de $782.00, los cuales 
no se han cumplido a la fecha. 
 
Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, no está sellado, ni  foliado. 

5. Causa Penal 224/2021 que se instruye en contra de **********, por 

el delito de Violencia Familiar. 

Juez de Control: Licenciado Rigoberto Raúl Rodriguez Ríos. 

Total de acuerdos: 03 
Dentro de plazo: 01 
Fuera de plazo: 02 
Audiencias: 02 
Resolución: en audiencia de fecha del 12 de agosto del año en curso, 

se autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 
-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
- Los acuerdos de fecha 8 de julio del 2021, se acordaron fuera de término. 
El primero relativo a señalar día y hora para el desarrollo de la audiencia 
intermedia y el relativo a que se revoca y se designa nuevo defensor. 
 
-En la audiencia de fecha doce de agosto del dos mil veintiuno, se autoriza la 
suspensión condicional del proceso, pagando una multa de $10,000 pagando 
los días 15 de cada mes por seis meses. No se advierte en la carpeta  el 
pago realizado a la fecha. 
Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, no está sellado, ni  foliado. 



 

6. Causa Penal 863/2020 que se instruye en contra de **********, por 

el delito de Violencia Familiar y contra las tareas preventivas de 

seguridad pública. 

Juez de Control: Licenciado Rigoberto Raúl Rodriguez Ríos. 

Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 02 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 06 
Resolución: en audiencia de fecha del 3 de junio del año en curso, se 

autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 
-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
-En la audiencia de fecha tres de junio del año dos mil veintiuno, se autoriza 
la suspensión condicional del proceso, pagando una multa de $10,000 
realizando primer pago el día 15 de junio por la cantidad de $4,000.00, el 
segundo pago el día 15 de julio por la cantidad de $3,000.00 y el tercer pago 
el día 15 de agosto por la cantidad de $3,000.00 pesos. En la fecha de la 
revisión no se tiene en la carpeta ninguna ficha de depósito que haya 
cubierto los pagos correspondientes. 
 
Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, no está sellado, ni  foliado. 

7. Causa Penal 865/2020 que se instruye en contra de **********, por 

el delito de Violencia Familiar Juez de Control: Licenciado Rigoberto 

Raúl Rodriguez Ríos. 

Total de acuerdos: 06 
Dentro de plazo: 04 
Fuera de plazo: 02 
Audiencias: 06 
Resolución: en audiencia de fecha del 3 de junio del año en curso, se 

autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 
-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
-Se dicta acuerdo en fecha 6 de enero del 2021, en el que se da vista al 
Fiscal General del Estado de Coahuila toda vez que en la presente  
causa feneció el plazo de investigación complementaria, sin que el 
Ministerio Público comunicara su cierre, y toda vez que no se ha 
realizado ningún acto procesal por parte del Ministerio Público se 
ordena dar vista al Fiscal General por medio del Delegado de la Región 
Norte. Dicho acuerdo esta fuera del término legal de su realización.  
 
Existe escrito por parte de la defensa presentado a través de buzón 
electrónico en fecha 19 de mayo del 2021 y acordado en 21 de mayo del 
presente año, más sin embargo entre estos dos escritos existe un 
escrito de la defensa presentado el día 30 de mayo del 2021, razón por 
la cual se deduce que la carpeta no lleva un orden cronológico correcto 



 
-En la audiencia de fecha treinta de junio del año dos mil veintiuno, se 
autoriza la suspensión condicional del proceso, pagando la reparación del 
daño por la cantidad de $5,000.00 el cual se exhibirá en 5 pagos de 
$1,000.00 cada uno los días 30 de cada mes. En la fecha de revisión no se 
tiene en la carpeta ninguna ficha de depósito que haya cubierto los pagos 
correspondientes. 
 
Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, no está sellado, ni  foliado. 

8. Causa Penal 70/2021 que se instruye en contra de **********, por el 

delito de Posesión de narcóticos con fines de suministro. 

Jueza Licenciada Karina Martínez Jiménez. 

Total de acuerdos: 06 
Dentro de plazo: 04 
Fuera de plazo: 02 
Audiencias: 06 
Resolución: en audiencia de fecha del 4 de junio del año en curso, se 

autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 
-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
-********** 
 
-En la audiencia de fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, se 
autoriza la suspensión condicional del proceso, pagando la reparación del 
daño por la cantidad de $17,924.0. En la minuta se establece que esa 
cantidad se debe cubrir en 6 parcialidades de $1493.66 los días 15 de cada 
mes, mas sin embargo esa cantidad no cubre la totalidad de la multa.  En la 
fecha de revisión no se tiene en la carpeta ninguna ficha de depósito que 
haya cubierto los pagos correspondientes. 
 
-Existe acuerdo de fecha 11 de junio del 2021 en el titulo menciona que: se 
recibe escrito de defensor público, -más sin embargo es defensor particular- 
y  no se cancela la multa. No existe ningún oficio dirigido a la autoridad 
correspondiente para el trámite de la multa que se dictó en audiencia. 
 
Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, no está sellado, ni  foliado. 

9. Causa Penal 303/2021 que se instruye en contra de**********, por el 

delito de Amenazas y lesiones levísimas. 

Jueza Licenciada Karina Martínez Jiménez. 

Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 02 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 04 
Resolución: en audiencia de fecha del 21 de septiembre del año en 

curso, se autorizó la suspensión condicional del proceso. 
 
Observaciones:  
 



-La causa no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de audiencia 
inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
Estado de la causa:  
Se encuentra glosado, no está sellado, ni  foliado 

 

------------------------PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS------------------------------- 

 
1. Causa Penal 1208/2020 que por el delito de abuso sexual en persona 
menor de quince años con modalidad agravante, por cometerse por 
sujeto activo cualificado, se sigue en contra del imputado  **********. 
 
Juez: Licenciado Jesús Alberto de León Márquez. 
 

Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 00  
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 05 
 
Desglose de audiencias:  
01 Audiencia inicial. 
05 Audiencias intermedias ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha nueve de julio del año 

dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 

- La audiencia inicial de fecha 06 de noviembre del 2020 inicio a las doce 
horas con once minutos con un retraso de 47 minutos; en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior 
de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
- La audiencia intermedia de fechas 22 de marzo del 2021, se programó en 
fecha 05 de febrero del 2021. Es decir más de 30 días posteriores a su 
acuerdo. 
- La audiencia intermedia de fecha 22 de marzo del 2021, inicio con 43 
minutos de retraso, en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 
fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Poder 
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza y en esta fecha se señala 
las once horas con treinta minutos del día 12 de mayo del 2021. La 
audiencia se señala con más de 30 días para su celebración. 
 
- La audiencia intermedia  de fecha 14 de junio del  a las 14 horas, se difirió 
para el día 9 de julio del 2021, a las 13 horas. 
 
-La audiencia intermedia  de fecha 9 de julio del 2021, a las 13 horas, inicio 
con 184 minutos de atraso en contravención a lo dispuesto en el artículo 
33 fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 
Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. Y en esta audiencia 
se lleva a cabo procedimiento abreviado. 
  



La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día 9 de julio del 2021, y 
engrosada por parte de la administración el día 13 de julio del 2021. Cuenta 
con sello de recepción por parte de la administración. 
  
En los oficios 550/2021- JW y 551/2021-JW  viene un nombre distinto al 
sentenciado. Se refieren a **********, siendo lo correcto **********. 

 
 Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

 

2. Causa Penal 218/2020 que por el delito de violencia familiar, se sigue 
en contra del imputado  **********.  
 
Juez: Licenciado Jesús Alberto de León Márquez. 
 

Total de acuerdos: 04 
Dentro de plazo: 04  
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 09 
 
Desglose de audiencias:  
01 Audiencia inicial.  
01 Audiencia de orden de aprehensión. 
01 Audiencia de revocación de medida cautelar. 
06 Audiencias Intermedias. ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha dieciséis de junio del 

año dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 

- La audiencia inicial de formulación de imputación se programó para el día 7 
de febrero del 2021, inicio en a las trece horas con veintisiete minutos con un 
retraso de 57 minutos; además que en el título de la minuta aparece que 
inicio a las 10:00 horas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 
fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Poder 
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
- La audiencia intermedia de fecha 18 de diciembre del 2020, se programó en 
fecha 05 de noviembre  del 2020. Es decir más de 30 días posteriores a su 
acuerdo. 
- La audiencia intermedia de fecha 18 de diciembre del 2020, se difirió para 
fecha 11 de febrero del 2021 es decir más de 50 días posteriores 
 
- La audiencia intermedia de fecha 11 de febrero del 2021, se difirió para el 
día 12 de marzo del 2021, a las 13:30 horas, está ultima inicio con 5 minutos 
de anticipación a la hora señalada y se difiere para el 13 de mayo del 2021 
más de 50 días. 
 
 
-La audiencia intermedia  de fecha 13 de mayo del 2021, se difirió para el día 
16 de junio del 2021  a las 11 horas, e inicio con 40 minutos de atraso en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del 
Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en Materia 
Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. Y en esta audiencia se lleva a cabo procedimiento 
abreviado. 
  



La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día 16 de junio del 2021, y 
engrosada por parte de la administración el día 27 de junio del 2021. 
 
La firma electrónica del Juez que emitió la sentencia es de fecha 27 de junio 
del 2021, misma fecha que fue recibida por la administración. Cuenta con 
sello de recepción por parte de la administración. 
  
Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

3. Causa Penal 548/2020 que por el delito de robo en cuantía menor con 
la calificativa por cometerse a vivienda o cuarto destinado a habitación, 
se sigue en contra del imputado **********.  
 
Juez: Licenciado Rigoberto Raúl Rodriguez Rios. 
 

Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 02  
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 09 
 
Desglose de audiencias:  
01 Audiencia control de detención.  
08 Audiencias Intermedias. ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha diez de agosto del 

año dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 

- La carpeta no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de 
audiencia inicial de control de detención por parte de la 
administración. 

- La audiencia intermedia de fecha 19 de octubre del 2020, se difiera y se 
programa para fecha 08  de diciembre del 2020. Es decir más de 30 días 
posteriores. 
 
- La audiencia intermedia de fecha 08 de diciembre del 2020, se difirió para 
fecha 08 de febrero del 2021 es decir más de 50  días posteriores. 
 
- La audiencia intermedia de fecha 08 de febrero del 2021, se difirió para el 
día 05 de marzo del 2021, a las 12:30 horas; la audiencia intermedia de 
fecha 05 de marzo del 2021, se difirió para el día 21 de abril del 2021, a las 
09:00 horas. 
 
-La audiencia intermedia  de fecha 21 de abril del 2021,  inicio con 23 
minutos de atraso en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 
fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Poder 
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; se difirió para el día 07 de 
junio del 2021  a las 12 horas y esta inicia con un retraso de 38 minutos y se 
agenda para celebrarse el día 2 de julio del 2021 a las once horas;  
 
-La audiencia intermedia de fecha 2 de julio del 2021 se instruye al área de 
notificadores para que notifique dentro de los 3 días hábiles siguientes. 
Además que el Juez de la causa ordena que se de vista al coordinador de 
jueces y al administrador para poner en orden la carpeta administrativa. 
Carece de oficios respectivos. 
 



La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día 10 de agosto del 2021 y 
en esa fecha viene el título de la sentencia pero es recibida y engrosada por 
parte de la administración el día 16 de agosto del 2021. 
 
Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

4. Causa Penal 397/2021 que por el delito de posesión simple de 
narcóticos, se sigue en contra del imputado **********.  
Juez: Licenciado Rigoberto Raúl Rodriguez Rios. 
 

Total de acuerdos: 05 
Dentro de plazo: 04  
Fuera de plazo: 01. 
Audiencias: 04 
 
Desglose de audiencias:  
01 Audiencia control de detención.  
03 Audiencias Intermedias. ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha veinticinco de octubre 

del año dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 

- La carpeta no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de 
audiencia inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
La audiencia inicial de control de detención celebrada en fecha once de 
mayo del 2021, en la minuta correspondiente aparece el día:  -- mayo del 
2021  a las 02:10 no está completa la minuta correspondiente. 
 
- La audiencia intermedia de fecha 14 de septiembre del 2021 se difirió para 
el día 30 de septiembre  a las 13:00 horas, esa audiencia no se desahoga, 
existe acuerdo de fecha 30 de septiembre en la que se reprograma la 
audiencia para el día 13 de octubre del 2021, este acuerdo es en base al 
escrito presentado por medio de buzón electrónico del Director del Centro 
Penitenciario Varonil de Piedras Negras, pero fue recibido a las 13:42 horas, 
es decir cuarenta y dos minutos posteriores a la hora en que debió haber 
iniciado.  
En la causa no se levantó constancia de que se haya aperturado la audiencia 
el día y la hora señalada. 
 
La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día 25 de octubre del 2021, 
la cual inicio con 8 minutos anteriores a la hora señalada,  La sentencia es 
dictada en audiencia y engrosada  en esa misma fecha. Carece de sello por 
parte de la administración de recibido la sentencia. 
 
Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

5. Causa Penal 301/2021 que por el delito de posesión de narcóticos con 
fines de comercio o suministro, se sigue en contra del imputado 
**********. 
Juez: Licenciado Raúl Flores Villanueva. 
 

Total de acuerdos: 05 
Dentro de plazo: 04  
Fuera de plazo: 01. 
Audiencias: 02. 
 
Desglose de audiencias:  



01 Audiencia inicial.  
01 Audiencia Intermedia. ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha ocho de septiembre 

del año dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 

- La carpeta no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de 
audiencia inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
La acusación se recibe por medio de buzón electrónico en fecha 10 de julio 
del 2021 y es acordado en fecha 3 de septiembre del 2021. 
 
 La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día ocho de septiembre del 
2021, es dictada en audiencia y engrosada  en esa misma fecha. Carece de 
sello por parte de la administración de recibido la sentencia. 
 
Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

6. Causa Penal 881/2020 que por el delito de robo agravado a institución 
educativa y daños se sigue en contra del imputado **********. 
Juez: Licenciado Raúl Flores Villanueva. 
 

Total de acuerdos: 01 
Dentro de plazo: 01  
Fuera de plazo: 00. 
Audiencias: 09. 
 
Desglose de audiencias:  
01 Audiencia inicial.  
09 Audiencia Intermedia. ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha ocho de septiembre 

del año dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 

- La carpeta no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de 
audiencia inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
-Existen 9 diferimientos de las audiencia intermedia, de las cuales 6 son 
programadas con aproximadamente 30 días naturales para su 
desarrollo. –Iniciaron el 18 de enero del 2021 y concluyo el 8 de 
septiembre del 2021. 
 
 La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día ocho de septiembre del 
2021, es dictada en audiencia y engrosada  en esa misma fecha. Carece de 
sello por parte de la administración de recibido la sentencia. 
 
Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

7. Causa Penal 527/2021 que por el delito de  posesión de narcóticos 
con fines de comercio y contra las funciones de seguridad y justicia se 
sigue en contra del imputado **********. 
Jueza: Licenciada Karina Martínez Jiménez. 
 

Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 02 
Fuera de plazo: 00. 



Audiencias: 04. 
 
Desglose de audiencias:  
01 Audiencia inicial.  
03 Audiencia Intermedia. ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha ocho de octubre del 

año dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 

- La carpeta no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de 
audiencia inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
 
 La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día ocho de octubre del 
2021, es dictada en audiencia y engrosada  en fecha 10 de octubre del 2021 
con firma electrónica. Carece de sello por parte de la administración de 
recibido la sentencia. 
 
Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

8. Causa Penal 962/2020 que por el delito de abuso sexual en persona 
menor de quince años agravado por abuso de confianza se sigue en 
contra del imputado **********. 
Jueza: Licenciada Karina Martínez Jiménez. 
 

Total de acuerdos: 06 
Dentro de plazo: 04 
Fuera de plazo: 02. 
Audiencias: 05. 
 
Desglose de audiencias:  
01 Audiencia de orden de aprehensión. 
01 Audiencia inicial.  
01 Audiencia de vinculación a proceso. 
02 Audiencia Intermedia. ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha ocho de octubre del 

año dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 

- La carpeta no cuenta con acuerdo de recepción de solicitud de 
audiencia inicial de control de detención por parte de la administración. 
 
 
 La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día uno de septiembre del 
2021, es dictada en audiencia y engrosada  en fecha 03 de septiembre del 
2021. Carece de sello por parte de la administración de recibido la sentencia. 
 
Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

 

9. Causa Penal 36/2021 JEVF que por el delito de  violencia familiar se 
sigue en contra del generado de violencia **********. 
 
Jueza: Licenciada Karina Martínez Jiménez. 
 



Total de acuerdos: 04 
Dentro de plazo: 04 
Fuera de plazo: 00. 
Audiencias: 05. 
 
Desglose de audiencias:  
01 Audiencia de orden de aprehensión. 
01 Audiencia inicial.  
03 Audiencia Intermedia. ( incluye en la que se dicta sentencia.) 
 
Resolución: Procedimiento abreviado en fecha diecinueve de octubre 

del año dos mil veintiuno.  
 

Observaciones:  
 
 La sentencia es dictada dentro de la audiencia el día diecinueve de octubre  
del 2021, es dictada en audiencia y engrosada  en fecha veintiuno de octubre 
del 2021. Carece de sello por parte de la administración de recibido la 
sentencia. Sólo se tiene de referencia en esa fecha a razón de la firma 
electrónica generada por la Jueza. 
 
Se encuentra glosado, sin sello, ni foliado. 

 
--------------------------------------- JUICIO ORAL-------------------------------------------- 

1.Causa Penal 912/2019 que por el delito de  Robo de cuantía mayor con 
la modalidad agravante de cometerse de aprovechamiento de la 
confianza o seguridad derivado de una relación de trabajo  se sigue en 
contra de  **********. 
 
Tribunal. 
Jueza Presidenta: Licenciada Nuvia Jannely Aguillón Rodriguez. 
Juez Relator: Licenciado Jesús Alberto de León Marquez. 
Jueza Tercer Integrante: Licenciada Dora Elena Rodriguez Herrera. 
 

Total de acuerdos: 03 
Dentro de plazo: 02  
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 03 
Sentencia: La sentencia tiene fecha de 9 de junio del 2021, pero 

las firmas electrónicas son del once de junio del 2021, treinta y uno de 
agosto del 2021 y veinte de agosto del 2021. No se tiene sello de 
recepción por parte de la administración. No se puede determinar 
cuando fue el engrose. 

 
La sentencia no cuenta con el número de identificación 

correspondiente.  
 
Desglose de audiencias:  
3 Audiencia de juicio oral . 
 

 
Status del expediente: 
Se encuentra glosado, sin sello ni folio.  

 
 
------------------- PROCEDIMIENTOS DE VIOLENCIA FAMILIAR---------------- 



1. Expediente 037/2021-JEVF  Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia **********. 

          Total de acuerdos: 02 

          Dentro del plazo: 02 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 

          Resolución: Nueve de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 65 fojas. 

 

2.Expediente 033/2021-JEVF  Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia **********. 

          Total de acuerdos: 06 

          Dentro del plazo: 06 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 

          Resolución: Veinticuatro de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 139 fojas. 

 

3.Expediente 039/2021-JEVF  Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia **********. 

          Total de acuerdos: 08 

          Dentro del plazo: 08 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 

          Resolución: Veinticuatro de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 136 fojas. 

4. Expediente 031/2021-JEVF  Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia  **********. 

          Total de acuerdos: 05 

          Dentro del plazo: 05 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 02 

          Resolución:  Veintidós de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 85 fojas. 

5. Expediente 029/2021-JEVF  Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia **********. 

          Total de acuerdos: 06 

          Dentro del plazo: 06 



          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 

          Resolución: Quince de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 77 fojas. 

Los oficios 191/2021-AM, 192/2021-AM, 150/2021-AM,189/2021-

AM,188/2021-AM, 187/2021-AM, 186/2021-AM, carecen de firma del Juez 

que lo emite así como no obra constancia en algunos de recepción. 

 

6. Expediente 036/2021-JEVF Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia **********. 

          Total de acuerdos: 04 

          Dentro del plazo: 01 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 02 

          Resolución:  Seis de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 78 fojas. 

Expediente 024/2021-JEVF Procedimiento Especial de Violencia Familiar 

en contra del generador de violencia **********. 

          Total de acuerdos: 03 

          Dentro del plazo: 00 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 

          Resolución:  Ocho  de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 78 fojas. 

 

7. Expediente 036/2021-JEVF Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia **********. 

          Dentro del plazo: 01 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 02 

          Resolución:  Seis de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 78 fojas. 

8. Expediente 027/2021-JEVF Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia **********. 

          Total de acuerdos: 06 

          Dentro del plazo: 06 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 



          Resolución:  veintitrés de agosto del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 68 fojas. 

9 Expediente 018/2021-JEVF Procedimiento Especial de Violencia 

Familiar en contra del generador de violencia **********. 

          Total de acuerdos: 14 

          Dentro del plazo: 14 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 02 

          Resolución: Tres de septiembre del dos mil veintiuno. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 111 fojas. 

 

------------------- PROCEDIMIENTOS ADOLESCENTES--------------------------- 

1. Expediente 1291/2021 instruido en contra del adolescente ********** 

por el delito posesión de narcóticos con fines de comercio o suministro 

y contra las funciones de seguridad y justicia. 

          Total de acuerdos: 04 

          Dentro del plazo: 3 

          Fuera del plazo: 01 

          Audiencias: 03 

 Sentencia de fecha 7 de julio del 2021 es la fecha de la audiencia intermedia 

y se obtuvo a través de un procedimiento abreviado, el engrose es de fecha 

9 de junio del 2021.  

  

Observaciones: 

El escrito presentado por buzón electrónico en fecha 12 de febrero del 

2021 por parte del ministerio público en el que se recibe acusación es 

acordado en fecha 23 de marzo del 2021, además carece de firma de la 

Juzgadora. 

Estado del expediente:  

Se encuentra glosado, sin  sello ni  folio. 

 

Licenciado Israel Hiram Zamora Salas, Visitador Judicial  adscrito a la Visitaduría 

Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, fracción 

I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente 

corresponde a la versión pública del acta de Visita Judicial y anexos identificados y en la 

que se suprime la información considerada como reservada o confidencial. 

 

 Este documento fue cotejado previamente con su original por el funcionario público 

que elabora la versión pública.  

 



Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de enero del año 2022. 

 

 

Licenciado Israel Hiram Zamora Salas. 

Visitador Judicial. 
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